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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. &.), S. A. R. la Serma. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Infantas Doña María 
del Pilar y Doña María de la  Paz continúan en esta 
Corte, sin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición.

SEÑOR: La [rebelión cubana, en medio de sus deses
perados esfuerzos por prolongar su agonizante existencia, 
acaba de sufrir golpes rudos y decisivos: capturados ó 
acogidos á indulto varios de sus principales caudillos, dis
persas y mermadas sus fuerzas, no es dudoso que la com
pleta pacificación de la grande A ntiila es ya inm inente. 
Por segunda vez en el trascurso de tres años el nombra 
augusto de Y. M. habrá de ser emblema de victoria y pren
da de paz en el territorio  español.- ;

Necesario es que este fausto suceso ño sorprenda des
prevenida á la Administración pública, que tiene que con
vertir á la resolución de árduas cuestiones Inatención que 
venia fijando exclusivamente en la term inación de la guer
ra. La opinión general de nuestros com patriotas reclama 
en aquella isla eficaces reformas económicas y rápidas 
medidas de reconstrucción que, reparando los daños sufri
dos, im pidan su reproducción aun en época lejana.

Entre estas medidas, ninguna es tan urgente como las 
que tienen por objeto proporcionar trabajo y sustento á 
las familias que resulten arruinadas y á los individuos 
que queden sin ocupación al term inar la guerra. La adop
ción de un sistema sencillo y fácil de colonización en la parte 
in terior y despoblada de la isla puede remediar estos males, 
no en forma pasajera, sino en términos estables y defini
tivos, aumentando la riqueza del p a is , creando la pequeña 
propiedad, tan necesaria por las nuevas condiciones del t r a 
bajo, y arrebatando á la insurrección sus constantes gu ari
das. En más de 800.000 hectáreas está calculada la superficie 
de los terrenos incultos y disponibles en la isla de Cuba: 
hora es ya de que penetre el arado y se esparza la simiente 
en esos bosques y sabanas, donde sólo han brillado el m a
chete y la tea. Habiendo sido España la prim era potencia 
colonizadora en la edad moderna, abundan en nuestros Có
digos disposiciones legislativas aplicables á tan gran em 
presa: Las contiene muy sabias la Recopilación de leyes 
de Indias, y no son ménoá im portantes los decretos de las 
Cortes de 4 de Enero de 1813 y £9 de Junio de 182®. Una 
Real cédula de 10 de Agosto de 181o y otra de 21 de Oc
tubre de 181.7 establecen reglas muy acertadas para la co
lonización en Puerto-Rico y en Cuba; .y en época más re
ciente son dignes de estudio los preceptos á que se a ju sta 
ron la colonización de la isla de Pinos en 1880, de Yic- 
ques desde 1841 á 1846, y de Fernando Póo en el período 
que abraza los años de 18o9 á 1867.

Es, sin embargo, tan especial y distinto de los anterio
res el conjunto de circunstancias en que se encuentra hoy 
la isla de Cuba, que el Ministro que suscribe juzga que no 
conseguirla el resultado apetecido limitándose d aplicar al 
caso presente la legislación citada. Esta consideración le 
ha movido á condensar en el adjunto proyecto de decreto 
las disposiciones que le han parecido más prácticas, ins
pirándose para ello en el espíritu de las leyes anteriores.

A dos impulsos convergentes se fia en el proyecto la 
colonización inmediata de los terrenos incultos: la acción

directa de los agentes del Gobierno, y la interm edia de las 
empresas y capitalistas que vengan á auxiliar esta obra 
civilizadora. De esperar es que los resultados correspondan 
á las esperanzas y propósitos en que esta doble acción se 
funda.

No imagina el que suscribe haber hecho una obra aca
bada, que siempre seria difícil en tan. delicada m ateria, y 
lo es más por la urgencia con que ha tenido que ejecutar
se. Cree, sin embargo, que este decreto, si obtiene la san
ción de Y. M., satisfará las más apremiantes necesidades 
de la isla de Cuba en estos solemnes momentos, sin perju i
cio de adquirir mayor perfección en posteriores disposicio
nes complementarias.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de presentar á Y. M., de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Octubre de 1877.

SEÑOR:
A L l l  P . d e  Y.M..

C r l s t é l o a J  M a r i s a .  «S*? 0 e r r e r a .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

U ltram ar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente;

Articulo 1.° El Gobernador general de Cuba procederá á 
hacer un repartim iento de terrenos baldíos y realengos, á 
los cuales se agregarán tam bién los que á continuación se 
expresan:

1.° Los bosques del Estado que, á juicio de la Inspec
ción de Montes de la isla, no deban reservarse para su 
aprovechamiento, ó no sean susceptibles de enajenación 
ventajosa.

2.° Los terrenos de Propios y Arbitrios de los pueblos, 
que no sean indispensables al común de vecinos.

3.° Los que cedan voluntariam ente para este fin los 
grandes propietarios de la isla, que los tienen incultos é 
improductivos; debiendo ser invitados á cederlos por la 
Autoridad superior.

Art. 2.° Los agraciados con estas concesiones pertene
cerán á las clases expresadas á continuación, y serán pre
feridos en la mejor calidad y ventajosa situación de las 
suertes que se les adjudiquen por el orden que llevan:

Prim era clase. Licenciados del Ejército de Cuba y vo
luntarios movilizados, ó que hayan asistido á función de 
guerra.

Segunda clase. Yecinos de los pueblos de la isla que, 
habiendo permanecido fieles al Gobierno, hayan sufrido 
pérdidas considerables en sus bienes por causa de la guerra.

Tercera clase. Individuos presentados á indulto á las 
Autoridades y fuerzas del Gobierno.

Art. 3.° Cada suerte de tierra se compondrá del número 
de hectáreas que en la zona donde radique se considere su
ficiente al m antenim iento do un hombre que la cultive.

Al soltero, ó casado sin hijos, se le concederán dos 
suertes.

Al casado con hijos, tres suertes.
Por circunstancias especiales ó extraordinarios mere

cimientos de los colonos se les podrá conceder hasta cinco 
suertes, que será el máximum de estos repartos.

Art. 4.° Al medir y amojonar las suertes, se cuidará de 
no interceptar con ellas los caminos, veredas, cañadas, a r
royos, abrevaderos y cualesquiera otros terrenos de uso 
común ó gravados con servidumbres. Asimismo se respe
tarán  los trazados de carreteras ó ferro-carriles en pro
yecto. .

Guando la población de las nuevas colonias haya de es
tar agrupada, se acotarán terrenos para iglesia, A yunta
miento, Escuelas, mercado, plazas, calles, ejidos y demás 
usos generales.

Art. b.° Las concesiones de terrenos se harán en pro
piedad y á perpetuidad. Los colonos recibirán un título 
provisional, y gratuito, que caducará á los tres años si al 
cabo do este tiempo no han puesto en cultivo las suertes 
respectivas, las cuales no podrán enajenar ni hipotecar du
rante el mencionado trienio.

Trascurrido este térm ino, y justificando el colono que 
ha roturado y cultivado sus suertes, se lo canjeará el título 
provisional por otro definitivo, y podrá dispuiicr libremente 
de su propiedad.

Art. 6.° Durante cinco años, á contar desde la fecha 
del segundo título, estará exento el colono del pago al E s
tado de toda clase de contribuciones por las tierras que le 
hayan sido adjudicadas y por los edificios que en ellas 
hubiere construido.

Art. 7.° Podrá destinarse á la adquisición de ganado 
de labor y de útiles y aperos de labranza las cantidades 
que se consignen en presupuesto y las que se reúnan por 
suscrieion pública. Estos auxilios se distribuirán g ra tu i
tamente á los colonos más beneméritos y necesitados.

Art. 8.° Por la Secretaría del Gobierno de la isla se 
instru irán  con toda urgencia los expedientes generales, 
teniendo por objeto el primero el inventario, clasificación 
y m ensura de los terrenos, y el segundo la repartición de 
las suertes. Serán oidos en el primero los Ayuntam ientos 
interesados, é inform arán sobre ambos con brevedad la 
Inspección de Montes, la Dirección general de Hacienda y 
el Consejo de Adm inistración.

Los incidentes que se susciten se resolverán de plano 
con sujeción á este decreto, al derecho común y á las de
más disposiciones dictadas para U ltram ar sobre coloniza
ción y repartim iento de terrenos.

El Gobernador general llevará á cabo sus providencias 
á medida que las vaya dictando; pero de ámbos expedien
tes rem itirá copia al Ministerio de U ltram ar para su exa
men y aprobación definitiva.

Art. 9.° Sin perjuicio del repartim iento de tierras re
glamentado por las disposiciones que preceden, el Gober
nador general de Cuba adm itirá las solicitudes de terrenos 
baldíos que se le presenten por capitalistas ó empresas 
para colonizarlos y reducirlos al cultivo, tram itándolas en 
la forma que establece el art. 8.° á fin de determinar la 
conveniencia de la concesión, las garantías de colonización 
y el cánon que haya de satisfacer anualm ente el concesio
nario por razón de eníltéusis, en cuyo concepto se hará en 
tal caso la cesión de terrenos si el Gobierno lo estimare 
oportuno. A este fin el Gobernador general elevará con su 
informe el expediente á la resolución del Ministerio de 
U ltram ar.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

C riatólia l M artin  «te I S e a r e r a .

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. S r . : Conformándose con lo propuesto por esa 

Dirección general, de acuerdo con el dictamen emitido por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Felipe 
Montanchez para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, construya, con carácter provisional, 
una planchada de madera en Zorroza, orilla izquierda de la 
ría de Bilbao; debiendo sujetarse el concesionario á las 
condiciones si guicntes:

l . 1 Las obras se ejecutarán con arreglo al plano pre
sentado, sin que resulten salientes sobre el piso actual ni
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impidan el libre amarradero de los buques, y bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero encargado del servicio 
de la provincia.

2.a La longitud del espigón estará limitada por la con
dición de que los pilotes extremos no pasen de la línea de 
bajamar.

3.a En los do dias siguientes al en que se publicare 
esta concesión deberá el concesionario depositar la canti
dad de 25 pesetas, la cual le será devuelta cuando acredite 
haber ejecutado obras por igual valor.

4.a Las obras se principiarán en el término de dos me
ses, y quedarán concluidas en el de ocho, á contar desde la 
fecha de esta autorización.

o.a Si el Estado llegase á necesitar el terreno que han 
de ocupar las obras, será de cuenta del concesionario su 
demolición, no teniendo derecho á indemnización alguna, 
y sí sólo al aprovechamiento de los materiales empleados 
en ellas.

Do Ideal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 24 
de Octubre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, de acuerdo con el dictamen emitido por 
la Junta consultiva de Caminos , Canales y Puertos, S. M. 
el R ey  (Q. D. G.) h a  t e n id o  á  bien autorizar á D. Luciano 
de Urizar para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, construya una manzana de casas en 
los terrenos del muelle de Portugalete, los cuales se decla
ran propiedad del Estado; debiendo sujetarse el concesio
nario á  las condiciones siguientes:

1.a El concesionario solo podrá construir la manzana 
de casas señalada con la letra A en el plano que él mismo 
presentó y ha servido de base al expediente.

2.a En el pavimento del muelle, en toda la parte que 
comprende la nueva concesión, se harán obras análogas á 
las que se hicieron en la parte de muelle que corresponde 
á las anteriores concesiones.

3.a El concesionario, en los 15 dias siguientes al en ■ 
que se hubiere publicado esta autorización, consignará en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas 
en garantía de la ejecución de las obras, la cual le será 
devuelta cuando acredite haber ejecutado trabajos por 
igual valor.

4 a Las obras deberán principiarse á los cuatro meses, 
y quedar concluidas en el término de un año, á contar 
desde la fecha de esta autorización.

5.a En el caso de que el Estado llegase á necesitar el 
terreno que han de ocupar las obras proyectadas, será de 
cuenta del concesionario su demolición, no teniendo de

recho á indemnización alguna, y sí sólo ai aprovechamien
to de los materiales empleados en ellas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 
de Octubre de 1877.

C: TOREN O
Sr. Director general do Obras públicas, Comercio y Minas.

Conformándose con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, de acuerdo con el dictámen emitido por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. el R ey  
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Federico Eche
varría para que, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, construya, con carácter provisional, una 
planchada ó espigón saliente de madera en Zorroza, orilla 
izquierda de la ria de Bilbao; debiendo sujetarse el conce
sionario á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al plano pre
sentado, sin que resulten salientes sobre el pico actual ni 
impidan el libre amarradero de los buques, y bajo la. ins
pección y vigilancia del Ingeniero encargado del servicio 
de la provincia.

2.a La longitud del espigón estará limitada por la con
dición de que los pilotes extremos no pasen de la línea de 
bajamar.

3.a En los 15 dias siguientes al en que se publicare esta 
concesión, deberá el concesionario depositar la cantidad 
de 25 pesetas, la cual le será devuelta cuando acredite ha
ber ejecutado obras por igual valor.

4.a Las obras se principiarán en el término de dos me
ses, y quedarán concluidas en el de ocho, á contar desde 
la fecha de esta autorización.

5.a Si el Estado llegase á necesitar el terreno que han 
de ocupar las obras, será de cuenta del concesionario su 
demolición, no teniendo derecho á indemnización alguna,, 
y sí sólo al aprovechamiento de los materiales empleados 
en ellas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 
de Octubre de 1877.

G. T0REN0.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del resultado de las sesiones celebradas en S tuttgart por la 
Conferencia en pleno de la Asociación geodésica interna
cional instituida para la determinación de la forma y di
mensiones del globo terráqueo, y á cuyas deliberaciones 
han concurrido los Delegados de todos los Gobiernos eu
ropeos.

Y enterado S. M. de que en el presente año se han 
terminado ¡por completo las observaciones geodésicas cor
respondientes á la red española de primer orden, y de que

el enlace con la red francesa se ha hecho en condiciónesele 
precisión sumamente satisfactorias por la concordancia de 
los elementos comunes, así como de la nueva elección de 
V. E. para Presidente de aquella Corporación científica, 
trascurrido el plazo trienal en que ha desempeñado tan 
elevado puesto, se ha servido mandar se manifieste á Y. E. 
su particular agrado, autorizándole para aceptar aquel car
go internacional, y que esta resolución se inserte en la Ga
c e t a  para que se haga pública la honrosa distinción que 
ha recaído por segunda vez en el Delegado del Gobierno 
español.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
satisfacción. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 
de Octubre de 1877.

C. T0REN0.
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico, 

Delegado del Gobierno en la Asociación geodésica inter
nacional.

. ADMINISTRACION CENTRAL.

C O N S E J O  DE  E S T A D O .

S ecreta r ía  general.
De orden del Excmo. Sr. Presidente, y en v irtud de lo dis

puesto en los artículos 100 y 101 del reglamento interior de 
este Consejo, se anuncia la vacante, ocurrida después de la ya 
anunciada en la G a c e t a  del 20 del actual, de otra plaza de es
cribiente de la clase de quintos de este Consejo, dotada con el 
sueldo anual de 1.250 pesetas, la cual ha de proveerse, prévio 
examen, con sujeción al programa que se halla de manifiesto 
en la tabla de anuncios en el local que ocupan sus oficinas; 
debiendo advertirse que no serán admitidos á examen aquellos 
individuos-que por razón de estudios tengan que distraer horas 
de trabajo en el Consejo.

Los interesados presentarán sus solicitudes, acompañadas 
de la cédula personal, en esta Secretaría general en los dias y 
horas útiles dentro de los 15 dias de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Oportunamente se avisará el dia.en que se verificarán los 
exámenes para la provisión de ámbas vacantes.

Madrid 27 de Octubre de 1877.—El Secretario general, Pe
dro de MadrazOi

Ignorándose el domicilio de Doña Joaquina Boffarull, viuda 
de D. José Ignacio Miravete, vecino que fué de la ciudad de 
Yich, á instancia del cual penden autos ante este Consejo 
contra la Administración general del Estado sobre revocación 
de la Real orden que mandó recoger al finado el título de .No
tario, declarando vacante la que desempeñaba en la expresada 
ciudad, la Sección de lo Contencioso ha dispuesto se cite, llame 
y emplace por el presente á la mencionada Doña Joaquina Bo
ffarull para que en el térm ino de 30 dias comparezca ante este 
Consejo por sí ó por medio de Abogado de los del mismo, y 
manifieste su intención de continuar ó no la acción entablada 
poYsu difunto marido; en la inteligencia que de no verificar
lo en el término predicho se la tendrá por desistida de la de
m anda, archivándose esta, y quedando firme y subsistente la 
Real orden reclamada.

Madrid 25 de Octubre de 1877.=E1 Secretario general, Pe
dro de Madrazo.

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Agosto último, comparado 

con el de igual periodo del año 4 8 7 6 . S e publica en lá G aceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de 4 4 de Abril de 4 8 6 5 .

1 B893.
I 8 Í 6 .  18®9. ■ "     ■ - ............. -------------------

¡
AUMENTOS. BAJAS.

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

! Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

Administración local d e :
i ! la capital........................ ! £73.416*78 64016*11 321,256*64 £7.340*38 47.839*86 » » 36.674*73
'Idem dcMa- agiíuz  81.009*38 17.480*69 48.868*54 9.18-1*78 » » 35.806*78 8.898*81
i Irlcni de Punco ! £55.605*34 87.538*41 106.341*45 33.941*86 » 6.409*45 149.868*89.

Idem de A rroyo i 1.406*64 . 974*86 8.163*07 4.581*65 756*43 3.606*79 », _ »
Idem do Hume cao  19.638*10 30.348*65. 26.678*01 31.860*79 7.045*91 1.518*14,

¡ Idem de A i fidilla. 1 50.9-14*78 7.430*50 40.579*20 1.943*74 - 10.335*58 5.486*76
T Idem de A m i b o    18.757*01 > 22.683*21 18.657*68 23.759*09 » 1.075*88 99*33 »

700.801*97 170.459*33 56-1.538*59 132.609*29 55.648*20 12.610*26 194.905*58 50.460*30

   1 ----------------- — ------------------------------------------ — n — ■------------ T  -----------
i Derechos Derechos j

de importación. de exportación.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Recaudación de Agosto de 1876................. 700.801*97 ¿70,459*38
Idem de id. de 1877.......................... ...  561.588*59 ' 133.609*29

: Diferencia de ménos en 1877. ..........   139.263*38 »
, Idem de id. en 1877  ............................    » 37.830*04

Madrid 23 de Octubre de 1877, Director general, Angel María Dacarrete.
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Ex

Nombres de los expositores.

M IN ISTER IO  !

POSICION  V IN
JU R.

PREMIOS OTORGAD
SECCION CUAR

Distritos municipales.

DE FOM ENTO.

I COLA DE 1 8 7 7 .
A D O .

OS POR EL MISMO.
TA.— CLASE 14  a

Clase de productos. Premio obtenido.

Ayuntamiento (A rch ivo).......................... Alcalá de Henares . . . . Documentos notables.......... .......... Medalla de cooperación.
Archivo general central d e ..................... Idem .............................. . Idem ................................................... Idem.
D. Antonio Castells de Pons................... Barcelona.................... . Cartilla de viticultura . . . .  . . . . Diploma de mención.
D. Agustín Vilaret......................... ............ Blanes........................ . Sobre vinos espumosos................. Idem.
D. Bartolomé Calabuig............................. Bocairente................... . Estado presente y porvenir de los

vinos de Valencia....................... Idem.
D. Jorge M uller............................... ............ Cádiz.............................. . Vistas de vinos de Jerez y mues

tras de etiquetas......................... Idem de buen gusto.
D. F. Bon y Gaseó.......................... .. Castellón.. . .  *............. Estudios sobre Ampología y Eno

logía ............................................... Idem de mención.
Escuela general de Agricultura de la .. Florida (M adrid).----- . Varias obras.............................. Cooperación.

Mención.
Idem id . ......................................................... Id em .............................. . Proyectos de bodegas, lagares y 

fábrica de destilación...............
•D. Vicente F. Mariaca................................ H aro.............................. . Apuntes sobre producción viní

cola ................................................. Idem.
D. Lorenzo Oliver (D o cto r )...................... Huesca........................... . Plano de la finca Castillo de San

Ju an ............................................... Idem.
D. Lorenzo Bernal y P once..................... Jerez de la Frontera.. . Modelo de máquina de pisar y 

estrujar.......................................... Idem.
D. José L úcero............................................. Idem ................... . Idem de andanás de botas de 

bodega............................................ Idem.
D. José Rosales............................................. Idem .............................. . Idem de eopero..................... .. Buen gusto.
D. Hipólito Avansays................. ............ .. Madrid........................... . Sobre los vinos de la M ancha.. . Medalla de perfección.
Sr. Marqués de Alcañices......................... Id em ............. ................. . Plano de bodega cadreita............ Mención.
Sr. Conde de España....................... .......... Id em .............................. . Riqueza vinatera de Belmonte. . ídnn.
D. Vicente‘Verá y López . . .................... Idem .......................... Sobre adulteración de los vinos. Idem.
D. Feliciano Herrero de T ejada............. Idem .............................. . Varios documentos sobre v inos.. Cooperación.
Biblioteca particular de S. M................. Id em .............................. . Varias obras................................... Idem.
Archivo del Senado................................... Idem ...................., ........ Id em ................................. . Idem.
Biblioteca de la Universidad C entral. . Idem .............................. Idem ................... *...................... Idem.
Idem del Ministerio de Fom ento........... Idem ......................... • Idem ................................................... Idem.
D. Pedro Diaz Cassou.................................. ' Murcia........................... . Sobre cultivo de la v id . . . . . ___ Mención.
D. Nicolás Suarez Cantón......................... Oviedo.............................. Apuntes sobre el vino de Cangas 

de Tineo....................... ................ Idem.
D. Mendez M orán......................................... Idem ............................. .. Estudio sobre el cultivo de la 

manzana y  fabricación de la 
sidra............................................... Idem.

Dirección provincial de obras de Na
varra ............................................................ Pamplona..................... . Plano de observaciones meteoro

D. Francisco de Paula A gu ilary  Cano.
lógicas............................................ Perfección.

Puentegenil......... .. Nociones agronómicas industria
les de la vid.......... ....................... Mención.

D. Cristóbal Marrugat................................ Tarragona — .............,. Oficial tonelero................................ Cooperación.
D. Isidoro García Florez........ ............ .. Toledo............... .. . • Memoria sobre varios vinos de la

Sociedad Valenciana de Agricultura. . .
provincia . .  ............... ................. Mención.

Valencia............. . .  Modelos de bodega y carro y ma
pas................................................... Idem.

D. Miguel Mazarron.......................... .. Valdepeñas.................. Sistema de fabricación de vinos 
de Valdepeñas.............................. Idem.

Sociedad Valenciana de Amigos del País. V alencia .................... .. .  Croquis, Memorias, m odelos. . . . Idem.
D. Valentin de la Varga M artin............. Valladolid.................... .. Cultivo de la vid ........................ Idem.
D. Pedro Martínez Anguiano ................. Zaragoza............. Sobre la nueva enfermedad de la

vid................. ................................. Idem.

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.=V .° B.L= El Presidente, Santos.

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en publica subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Valladolid á Soria, provincia de Yalladolid:

Presupuesto anual.
Pesetas.

Cistérniga, con Arancel de un m iriám etro.... 7.552
Tudela de Duero, con Arancel de 2‘5 m iriá-

m etros.................................................................... 8.200
Peñaíiel, con Arancel de 3 m iriám etros.. . . .  5.000

20.752

La subasta se* celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Yalladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la  G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.500 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito d e l. modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los tres portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 300 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre qüe 
no bajen de 30 pesetas.

Madrid 2o de Octubre de 1877.=E1 Director general El 
Garrido.

Modelo de proposición .

^  L  .ve° ino de , enterado del anuncio publicado
con techa 25 de Octubre último, y  de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de

Cistérniga, Tudela de Duero y  Peñafiel, se compromete á to
mar á su cargóla recaudación de dichos derechos, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Noviembre, á la u n a  de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Valladolid á Soria, provincia de Soria:

Presupuesto anual.
Pesetas.

Valdealvillo, con Arancel de 2‘5 miriámetros. 2.025
■Yillaciervos, con Arancel de 2 miriámetros.. 1.650
Soria, con Arancel de 3 m iriámetros  362

4037

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Soria ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigu e , y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliegc el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe de] 
presupuesto anual de los tres portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera» mejora por lo ménos de 70 pe

setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 5.

Madrid 25 de Octubre de 1877.=E1 Director general E. 
Garrido.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado
con fecha 25 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Valdealvillo, Yillaciervos y Soria, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que so haga, admiliendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general del instituto Geográfico 
y Estadístico.

Jurado de disciplina del cuerpo de Topógrafos.

Ignorándose el paradero de D. Rafael Rioja y Oliva, so lo 
cita por el presente para que antes del dia 7 de Noviembre 
próxim o comparezca ante el Jurado de disciplina del cuerpo 
de Topógrafos, en las oficinas del Instituto Geográfico y Esta
dístico, á responder á los cargos que contra él resultan en el 
expediente que se le sigue por faltas en el servicio; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 26 de Octubre do 1877.=E1 Presidente, José del 
A cebo.= E s copia.=Ibañez. — 3

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Lorca y Aguilas, de la
provincia de Murcia.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y dia

riamente de ida y vuelta desde Lorca á Aguilas toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados sin ex
cepción de ninguna clase, y con arreglo á las condiciones es
tablecidas para el servicio, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos parten á otros de'tinos.

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones que marcará el itinerario 
que fórm ela Dirección general de Correos y Telégrafos, y en 
el cual se fijarán también las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la lin ca , podiendo alte
rarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño do esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes do la línea a ju icio  
del Administrador principal de Comeos de Murcia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan, leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedrd. y deterioro.

7.a Será también de su obligaron  correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este serviem so sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Murcia.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta

do. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el
contratista á la Administración principal respectiva sqsc des
pide del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento 
al centro directivo pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sito» de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán _dc cuenta del con
tratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho a 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se  aumentase, ó resultara de la variación aumento q dism i
nución de distancias, el Gobierno determinará á prorata el 
aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se varíese del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar por la nueva línea que se adopte, y en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin 
que tenga derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no hrbrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos ofi
ciales que hayan servido para determinar la distancia que se
para los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos j  
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cu$l hayan de percibirse los haberes*
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44. Cor tra tad o  el servicio, no se podrá este subarrendar, ce

der n i tra sp asa r sin  previo perm iso del Gobierno.
15. E l rem a tan te  queda sujeto á lo prevenido en el r r t .  o.° 

del R eal decreto de 27 de Febrero  de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el o torgam iento de la escri
tu ra , im pid iera  que esto tenga efecto en el tórrnino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.10. Si por fa lla r el co n tra tista  á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contra jo  se irrogasen perjuicios á la 
A dm inistración pública, podrá esta  ejercer su acción contra  la 
fianza y bienes de aquel h asta  el completo resarcim ien to .

17. La subasta se an u nc ia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
let ín oficial de, la provincia de M areta  y por los dem ás medios 
acostum brados; y tendrá lugar an te  el G obernador civil y los 
Alcaldes de Lorca y Aguilas, asistidos de los A dm inistradores 
de Correos de los m ism os puntos, el dia 27 de Noviem bre pró
ximo, á la u n a  de la tarde, y en el local que señalen dichas 
A utoridades.18. E l tipo m áxim o p ara  la licitación será  la can tidad  
de 2.37o pesetas anuales.

49. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
depositar p reviam ente en la T esorería de H acienda pública 
ó subalte rn as de R en tas de los puntos en que lia de celebrarse 
la su b as ta , como dependencias d o ta  Caja general de Depó
sitos, la  suma, de 237 pesetas en m etálico, ó bien en efectos 
de la  Deuda pública, al tipo que les esté asignado por Las d ispo
siciones vigentes. Estos depósitos, concluido el acto del rem a
te, serán  devueltos á los in te resados, m enos el correspon- 
d ien tea l m ejor postor, que quedará en las oficinas del Gobierno 
de M urcia para su form alizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos tan  pronto como sé reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la R eal orden c ircu la r 
de 24 de Enero de 4860.20. L as proposiciones se liarán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la, cantidad en que el licitado* se compro
meto á p res ta r el servicio, así corno su dom icilio y firm a, ó la 
de persona au torizada cuando no sepa escribir. Á este pliego 
se u n irá  la carta, de pago orig inal que acredito haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición an terio r, y una  certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la  vecindad del 
proponente, por la, que consto su upiihut legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para de.',empeñar el servicio que licita.

L os I i c i t a d r ir es podré n ser re p r ese n í a,dos e n el a oto d e 1 a 
sub asta  por persona didúdam cnte au torizada , p revia p resen
tación de docum ento que lo a ere dito.

21. Los pliegos eoji les proposiciones han  de quedar p rec i
sam ente en piuier del P residen te  de la  su basta  d u ran te  la  m e
dia ho ra  an te rio r á la fijada pa ra  dar princip io al acto, y m ía 
voz en tregados no se pod rán  re tira r .

22. P a ra  ex tender las proposiciones se observará  la fó rm ula 
sigu ien te:

«D. F. de T., n a tu ra l d e    vecino d e    me obligo á
desem peñar la conducción del correo d iario  á caballo desde 
L orca á A guilas y viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno;

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle fo rm ulad a en estos té rm i

nos, que contenga m odificación alguna ó cláusu las adicionales, 
uc no reú n a  los requisitos que señala la condición 20, ó exceda 
el tipo que fija la 18, será desechada en el acto por el P res i

dente do la subasta .23. A biertos los pliegos y leidos púb licam ente, se ex ten 
derá el ac ta  del rem ato, "declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin perju icio  de la  aprobación superior, p a ra  lo cual en 
el térm ino m ás breve posible se rem i ¿irá el expediente al Go
b ierno cu Ja form a que determ ina la c ircu lar núm . 3 de la Di
rección genere 1, y de fecha 10 de F ebrero  de 1874

2 4  Si do la com paración resu ltasen  igualm en te beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el amo nueva lic itación  
verbal por espacio de m edia ho^a en tre  los au tores de las p ro 
puestas que hubiesen causado el em pate.

23. Oume^quiora que sean los resu ltado s de las proposicio
nes q u  se hagan, como igualm en te la. fo rm a y concepto de la 
subasta , queda siem pre reservada al M inisvcrío de la G ober- 
nrj'ñníj la libro hn-ulíad do ap rob ar ó no defin itivam ente el 
aH a del rem ate, teniendo siem pre en cu enta el m ejor servicio 
público.2 4  Una vez adjudicado el servicio, el rem a tan te  queda en 
3̂  obligaeU n de sa tisfacer el im porte  de la  inserción de este 
p l iego  en la G u e t a , cu y o  ju s tifican te  do pago deberá ex ig ir
se! e^en cd acto de en tregar en la A d m in istración  princ ip al de 
Correos las copias de la  e m rL u v  c< informe con lo dispuesto 
por Real urden d 1 2ü de Setiem bre de 4873.

Condición ad icional,
I .os derechos correspondientes de peaje, si hub iere  en la li

nca que so con tra ta  portazgos, pontazgos ó barcajes, ó se esta
blecieran en lo sucesivo, so abonarán  por el co n tra tis ta  al 
trn n r  de lo dispuesto en el art. 48 de la instrucción  de 40 de 
Diciembre de IsPri.

Sí no se consignaran las excepciones de que tra ta  el ci
ta fio artícu lo  en los contratos especiales de arriend o  de p o r- 
ta /g ns, el con lre lic ta  de] curren se su je ta rá  en un todo á la ta - 
rD r» de eefia pnrla/go, pontazgo ó barcaje acordada por el Go
b ierno  y el ana nda tario  que haya de cobrar el peaje.

M adrid 23 de Octubre de 4877.=E1 D irector general, G. 
C ruzada.

Condiciones bu Jo Jos que se saca d publica subasta la conduc
ción d iaria  de' r ¡rren de ida y vuelta entre Lo ja  y Alham a, 
de la provincia de Granada.

'L* E l co n tra tis ta  se obliga á  conducir á caballo y d ia
riam ente de ida y vue lta  desde L oja  á A lham a toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren  en < regados sin  ex
cepción de n ing una clase , y con arreg lo  a las condiciones 
establecidas para el serv icio ,"d istribuyendo  en su trá n s ito  los 
p aq ue tes, certificados y dem ás d irig idos á cada pueblo , y  re 
cogiendo los que de ellos p a rtan  á o tros destinos.

2 .a L a distancia de 22 k ilóm etros que com prende esta 
conducción debe ser recorrida en cu atro  horas, s in  con tar el 
tiem po qae se inv ierta  en las detenciones que m arca rá  el 
itin e ra rio  que form e la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y  en el cual se fijarán tam bién las h o ras  de en tra d a  y 
sa lid a  en los pueblos del tránsito  y extrem os de la  lín e a , pu- 
diendo a lte ra rlo  dicho centro según convenga al m ejor servicio.

3 /  P or los re trasos  cuyas causas no se justifiquen  debida
m ente pagará  el co n tra tis ta  en el papel correspondiente la m u lta  
de 5 pesetas por cada cuarto  de hora, y á la te rce ra  fa lta  de 
esta  especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando 
aquel los perju icios que se o rig inen al Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción deberá te
ner el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores

situadas en los pun tos m ás convenientes de la  línea , á ju ic io  
del A d m inistrador principal de Comeos de G ranada.

5.a Es conaicion indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la  co rrespon
dencia y de preservar esta de la  hum edad y deterioro.

7.a Sera tam bién de su obligación co rrer los ex trao rd in a 
rios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento  de Postas.

8.a L a can tidad  en que quede rem atado  este servicio se sa
tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de G ranada.

9.a E l contrato  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al com unicar la  aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isará  el con
tra tis ta  á la A dm inistración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inm ediato  conocim iento al 
centro directivo, pueda precederse con toda opo rtu n idad  á n ue
va subasta; pero si ex istieran  causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que im pidiesen hacer o tra  co n tra ta , ó h u b ie ran  
áe celebrarse dos ó m ás licitaciones,.el co n tra tis ta  ten d rá  ob li
gación de con tinuar por espacio de tres rnei es m ás bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si aquel no se despid iera 
á pesar de 'haber term inado su com prom iso, se en tenderá  que 
sigue desem peñándolo por la tác ita , quedando eñ esto .ye* 
servado á la A d m in istrac ión  el derecho d e su o as ta rlo  cmmdo lo 
crea oportuno.

Los tros meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se em pezarán á contar para  los efectos cor
respondientes desde el dia en que se reciba el aviso en la Direo- 
cion general.44. Si du ran te  el tiem po de esta co n tra ta  fuese necesario  
v a ria r  en p a n e  la línea designada, serán  de cuen ta  del co n tra 
tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin  derecho á in
dem nización alguna; pero si el núm ero de expediciones se au 
m entase, ó resu lta ra  de la variación aum ento ó d ism inución 
de d istanc ias , el Gobierno de te rm in ará  á p ro ra ta  el aum ento 
ó rebaja  que corresponda. Si la línea se variase del „odo, el 
co n tra tis ta  deberá contestar dentro  del térm ino de los 45 dias 
siguien tes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á 
co n tin ua r por la nueva línea que se adopte; y en caso de ne
g a tiv a , queda al Gobierno el derecho de su b as ta r  nuevam ente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprim irlo , se le com uni
cará al co n tra tis ta  con un mes de .anticipación, sin que tenga 
derecho á indem nización alguna.

42. Después de rem atado  el servicio no h a b rá  lu g a r á re 
clam ación a lg una en el caso poco probable de que ios datos 
oficiales que hayan  servido pa ra  determ ine,r la d is tanc ia  que 
separa los puntos ex trem os resu lten  equivocados en m ás ó 
en ménos.

43. H echa la ad jud icación  por la  Superioridad, se elevará el 
co n tra to  á e scritu ra  pública, siendo de cuenta del rem a tan te  
los gastos de su o torgam iento  y de dos copias sim ples y o tra  
en el papel sellado correspondiente. E sta  ú ltim a, con un a  de las 
p rim eras, se re m itirá  á la Dirección general de Correos y  Te
légrafos, y la  o tra  se en treg ará  en la A dm inistración  p r in c i
pal del ram o  por la cual hayan  de percib irse los haberes.

4 4  C ontratado  el servicio, no se podrá este su b arren d ar, 
ceder n i tra sp asa r s in  prévio perm iso  del Gobierno.

45. E l rem a tan te  queda sujeto á lo prevenido en el a r t. 5.° 
del R eal decreto de 27 de F ebrero  de 4852 si no cum pliese las 
condiciones que debe llenar p a ra  el o torgam iento  de la  escri
tu ra , im pid iera  que esto tenga efecto en el térm ino  que se se
ñale ó no llevase á cabo cu alqu ie ra  de las condiciones de este 
pliego.

46. . Si por fa lta r  el co n tra tis ta  a cualesquiera de las con
diciones estipu ladas en el con tra to  se irro gasen  perjuicios á 
la  A d m in istrac ión  pública, podrá esta ejercer su acción con
t r a  la fianza y  bienes de aquel h a s ta  el com pleto resa rc i
m iento.47. La subasta  se an u n c ia rá  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  
Boletín oficial dé la pro vincia de Granada, y  por los dem ás m e
dios acostum brados; y ten d rá  lu g a r an te el Gobernador civ il 
y  Alcaldes de L oja y  A lham a, asistidos de los A d m in is trado 
res de Correos de los m ism os puntos, el dia 27 de N oviem bre 
próxim o, á la un a  de la tarde , y  en el local que señalen  dichas 
A utoridades.

48. E l tipo m áxim o para  la licitación será la can tidad  de 
4.985 pesetas anuales.

49. P a ra  p resen ta rse  como lic itador será  condición p rec isa  
depositar prév iam en te en la Tesonería de H acienda púb lica  
ó sub a lte rn as  de R en tas de los puntos en que ha de celebrarse 
Ja subasta , como dependencias de la  Caja general de Depósi
tos, la suma, de 499 peoetas en m etálico, ó bien en efectos de 
la Deuda púb lica  a l tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes.

E stos depósitos , concluido el acto del r e m a te , serán  de
vueltos á los in teresado^, m énos el correspondiente al m ejor 
p o sto r, que quedará en las oficinas del G o b ie ^ o  de G ra
nada pa ra  su  form alizacion en la  Caja sucuxsal de Depósitos 
tan  pronto  como se reciba la  adjudicación definitiva del ser
vicio, con arreglo á lo prevenido en la  R eal orden c ircu la r 
de 24 de E nero de 4860.

20. L as proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la  can tidad  en que el licitado" se com pro
m ete á p restar el servicio , así como su dom icilio y firm a, ó 
la  de persona au to rizad a cuando no sepa escrib ir. A este 
pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que acred ite  h ab e r
se liec^o el depósito prevenido en la  condición a n te rio r , y  
un a  certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la  ve
cindad del proponente, por la que conste su aptitud  legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

Los Im itadores pod rán  ser representados en el acto de la 
subasta  por persona debidam ente au torizada , prévia p resen ta
ción de docum ento que lo acredite.

24. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p rec i
sam ente en poder del P residen te de la su b asta  d u ra n te 'la  m e
dia ho ra  an terio r á la  fijada p a ra  dar princip io  al ac to , y  u n a  
vez en tregados rio se podrán re tira r .

22. P r ra  e x te n d e rla s  proposiciones se observará la  fó r
m u la  sigu ien te  :

«D. F. de T ., n a tu ra l d e    vecino d e    m e obligo
á desem peñar la  conducción del correo d iario  á caballo desde
Loja á A lham a y viceversa por el precio d e   pesetas
a n u a le s , bajo las condiciones contenidas en el pliego ap ro
bado por el G obierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se ha lle  form ulada en estos té r 

m inos, que contenga modificación a lg u na  ó cláusu las ad ic io 
nales, que no reú n a  los requisitos que señala la  condición 20 
ó exceda del tipo que fija la  48, será  desechada en el acto por 
el P residen te de la subasta .

23. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex ten
derá el acta del rem ate, declarándose este á favor del m ejor

postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cu a l 
en el térm ino  m ás breve posible re rem itirá  el expediente al 
Gobierno, en la form a que determ ina la c ircu lar núm . 3 de la  
Dirección gen era l, de fecha 40 de F ebrero  de 4874.

24. Si de la com paración resu ltasen  igua lm en te  beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva licitación  
verbal por espacio de m edia h o ra  en tre  los au tores de las 
propuestas que hubiesen causado el em pate.

25. C ualesquiera que sean lo^ resu ltados de las proposi
ciones que se hagan, como igua lm en te  la fo rm a y concepto de 
Ja subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Gober
nación la libre facu ltad  de ap robar ó no defin itivam ente el ac ta  
del rem ate, teniendo siem pre en cuen ta el m ejor servicio p ú 
blico.

28. U na vez adjudicado el servicio , el rem a tan te  queda en 
la obligación de satisfacer el im porte  de la inserción  de este 
pliego en la  G a c e t a , cuyo ju s tifican te  de pago deberá ex ig ír- 
sele en el acto de en tregar en la A d m in istrac ión  p rinc ip al de 
Correos las copias de la e sc ritu ra , conform e con lo d ispuesto  
por R eal orden de 20 de Setiem bre de 4875.

Condición adicional.
. Los derechos eorrespondientes.de peaje, si h ub ie re  en la lí

nea portazgos, pontazgos ó barcajes, se ab on arán  por el co n tra 
tis ta  al tenor de lo dispuesto  en el a rt. 48 de la in strucció n  d© 
40 de D iciem bre de 4864.

Si no se co nsignaran  las excepciones de que tr a ta  el a rtícu 
lo .citado en los co ntra tos especiales de arriendo  de portazgos, 
el co n tra tis ta  del correo se su je ta rá  en un  todo á la ta r ifa  de 
cada portazgo, pontazgo ó barcaje, acordada por el Gobierno y  
el a rren d a ta rio  que h ay a  de cobrar el peaje.

• M adrid 23 de O ctubre de 4877.=E1 D irector general, G. 
Cruzada.

Condicionesbajo las cuales ha de rem atarse en pública subasta el servicio de la conducción del correo de ida y  vuelta cuantas ve
ces diariam ente sea necesario entre la A dm inistración  p r in c i
pa l del ramo de Z am ora y  la estación del ferro-carril del 
mismo punto.
4.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir en ca rru a je  cu an tas  

veces al dia sea necesario en tre  la  A d m in istrac ión  de Correos 
y la  estación del fe rro -ca .ril de Zam ora toda la  correspon
dencia púb lica y de o fic io , sin  excepción de n in g u n a  clase, y á 
los em pleados del ram o ‘ que vayan  encargados del servicio de 
cada expedición.

2 .a L a  d istan c ia  que com prende esta  conducción debe ser 
reco rrida  en el tiem po que fije el A d m in is trad o r p rinc ipal de 
Correos, que señ a la rá  las ho ras de p a rtid a  de los punto,, ex tre 
m os; siendo adem ás de su com petencia la  variación  del itin e 
ra r io  según  convenga al m ejor servicio.

3.a P or las detenciones cuyas m u sas  no se ju stifiq uen  se 
ex ig irá  al co n tra tis ta , en el papel correspondiente , la m u lta  de 
5 pesetas por cada 40 m inu tos, y  á la  te rce ra  fa lta  de esta  
ecpecie podrá resc ind irse  el co n tra to  , abonando aquel los gas
tos que se orig inen  al E stado .

4 a P a ra  el buen  desem peño de esta  conducción ten d rá  el 
co n tra tis ta  el núm ero  necesario  de caballerías m ayores, y  un  
ca rru a je  con las condiciones indispensables de decencia, alm a
cén ó sitio  capaz é independien te  del de los v ia jeros y equipajes 
p a ra  colocar toda la  correspondencia que h ay a  de conducirse, 
y  los asien tos correspondien tes p a ra  los em pleados.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  ay u d ar á ca rg ar y des
cargar la  correspondencia y tra sp o rta r la  deode el coche al w a- 
&on-eorreo y viceversa.

6.a E l c o n tra tis ta  pod rá conducir v ia jeros en e l  coche que 
destine al servicio, siem pre que m on ten  y bajen  en los pun tos 
de a rran q u e  y térm ino  y no sea m otivo p a ra  que e l  correo se 
de tenga en el trayecto  n i sufra.- re traso .

7.a L a  can tidad  en que quede rem a tad a  la conducción se s a 
tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la. m encionada A dm i
n is trac ió n  p rincipal de Correos de Zam ora.

8.a E l co n tra to  d u ra rá  cu atro  años, contados desde el dia 
que se fije p a ra  que empiece el servicio a l com unicar la  ap ro
bación superio r de la  subasta .

9.a Tres meses an tea  de fina lizar dicho plazo av isará  el con
t r a t is ta  á la A d m in istrac ión  p rin cip al respectiva si se despide 
del servicio, á fin de que, dando inm ed iato  conocim iento al cen
tro  directivo, pueda procederse con toda opo rtu n idad  á nueva 
subasta; pe. o si ex istieran  causas a jenas á los propósitos de la  
A dm in istración  que im pid iesen o tra  co n tra ta , ó hu b ie ran  de 
ce lebrarse tíos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  ten d rá  o (aliga
ción de co n tin u a r'p res tan d o  el servicio por espacio de tres m e
ses m á s , bajo el m ism o precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber term inad o  cu com pro
m iso , se en tenderá  que sigue desem peñándolo por la tác ita , 
quedando en este caso reservado á la  A dm in is trac ión  el dere
cho de su b asta rlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres  m em s de an ticipación  con que debe hacerse la  des
pedida del servicio se em pezaran á contar, p a ra  los efectos cor
respondientes, desde el d ia en que se reciba el aviso en la  Di
rección general.

40. Flecha la  ad judicación por la Superioridad  se e levará el 
con tra to  á e scritu ra  púb lica, siendo de cuenta*'del rem a tan te  
los gastos de su o to rgam iento  y de dos copias sim ples, y  o tra  en 
el papel sellado correspondiente. E sta  ú l t im a , con u n a  de las 
p r im e ra s , se re m itirá n  á la  D irección general de Correos y  Te
légrafos.

44. C ontratado  el servicio, no se po d rá  este subarrendar,-ce
der n i tra sp asa r sin  prévio perm iso del Gobierno.

42. E l rem a tan te  quedará sujeto á lo p uvenido  en el a r tícu 
lo 5.° del R eal decreto de 27 de F ebrero  de 4852 si no cum pliese 
las condiciones que debe llen ar pa . a el o torgam iento  d e 'la  es
c ritu ra , im pid iera  que esto tenga efecto en el té rm ino  que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualqu ie ra  de las condiciones de este 
pliego.

^3. Si por fa lta r  el c o n tra tis ta  á cualesqu iera de las condi
ciones estipu ladas en el co n tra to  se irro garen  perju icios á l a  
A dm in istrac ión  pública, pod rá  esta  ejercer su acción co n tra  la 
fianza y bienes de aquel h a s ta  el com pleto resarcim ien to .

44. L a su basta  se an u n c ia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín  oficial de la provincia de Zam ora, y por los dem ás nredios 
acostum brados; y ten d rá  lu g a r an te  el G obernador civil, as is
tido del A d m in is trad o r p rincip al de Correos del m ism o punto, 
el dia 46 de N oviem bre próxim o, á la  u n a  de la  tarde , y  en el loca] 
que señale d icha A utoridad.

45. El tipo m áxim o para el rem ate  se rá  la  ca n tid ad  de 4.50C 
pe&etas anuales.46. P ara  p resen ta rse  como lic itad o r será  condición precisa 
depositar préviam ente en la T esorería  de H acienda púb lica  de 
Zam ora, como dependencia de la Caja general de Depósitos 
la  sum a de 450 pesetas, ó su  equivalente en títu lo s  de la Deude 
del E s.ado  al tipo que les esté asignado por las  respectivas 
disposiciones vigentes.U na vez term inado  el acto de la su basta , dichos depósitos 
serán  devueltos á los in te re sa d o s , exceptuando^ el co rrespon
diente al m ejor postor, cuyo resguardo  qu ed ará  en las  oficinas
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del Gobierno ele Zamora para su formalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos tan pronto como se-reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden circular de 24 de Enero de 1860.

47. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lid iador se compro
mete á prestar el servicio, así como su donr‘cilio y firma, ó la 
de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

18. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

19. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e  , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del ramo
y la estación del ferro-carril de Zamora por el precio de........
pesetas. . . . .  céntimos anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el G obierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señaba la condición 17 ó 
que exceda del tipo que fija la 15, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

20. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
número 8 ,. de fecha 10 de Febrero de 1874 .

21. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más pronosiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

22 . Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda sieirfpre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

23. Adjudicado el servicio, queda el rematante en la obli
gación de abonar la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo 
justificante de pago exhibirá al entregar las copias de escri
tura de contrato, según se previene en la Real órden de 20 de 
Setiembre de 1875.

Madrid 23 de Octubre de 1877.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.a
Autorizada esta Dirección general por Real órden de 23 de 

Octubre del corriente año para celebrar una subasta de 9.000 
postes de pino inyectados con sulfato de cobre, de los cuales 
1.800 serán de primera dimensión, y los 7.200 restantes de se
gunda, se advierte al público que esta subasta tendrá lugar á 
los 15 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
ó sea el dia 12 de Noviembre, con arreglo al plieg© de condi
ciones que se halla de manifiesto en el Negociado 6 .* de la Sec
ción de Telégrafos de esta Dirección general, verificándose el 
acto á las dos de la tarde en el despacho del limo. Sr. Jefe de 
la Sección, sita en el piso principal del edificio que ocupa esta 
Dirección general, calle de Carretas, núm. 10.

. Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo que 
se inserta en el antes citado pliego de condiciones, haciendo 
constar que, con arreglo al mismo, en su condición 14 el mate
rial se entregará en las oficinas telegráficas de la Ooruña, Gi- 
jon , Santander, Bilbao, San Sebastian y  Valladolid, en cuyos 
puntos será reconocido.

El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el de 
12 pesetas 50 céntimos por cada poste de primera dimensión y 
11 pesetas por cada uno de segunda, rechazándose todas aque
llas que excedan de estos límites, así como todas aquellas á 
las que no se acompañe la correspondiente carta de pago que 
acredite haber quedado depositada en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 5.085 pesetas por via de fianza para to
mar parte en la licitación, ó sea el 5 por 100 del importe total 
del servicio al tipo de subasta, según se expresa en la segunda 
condición del pliego.

Las condiciones facultativas á que han de sujetarse los 
postes objeto de esta subasta son las mismas que rigieron para 
la subasta de 20.000 postes, anunciada en la  G a c e t a  del 6  de 
Agosto próximo pasado.

Será de cuenta del contratista el abono de la inserción de 
e ste  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 25 de Octubre de 1377. =  El Director general, 
G. Cruzada.

Sección de Telégrafos.— Negociado 4 8
El .dia 1 .* de Noviembre próximo se abrirá al público, para 

toda clase de cerrespondencia y con servicio limitado la esta
ción municipal de Alcalá de los Gazules, provincia de Cádiz, 
establecida con arreglo al art. 2.* del decreto de 30 de Junio 
de 1871.

Madrid 26 de Octubre de 1877. =  El Director general, Gre
gorio Cruzada Villaamil.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 D epartam ento de Liquídacion  
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO

La Junta de la Deuda pública, en sesión de 21 de Setiem*^ 
bre último, ha concedido a D. Joaquin y Doña Eustaquia Bus-- 
tamante el plazo de un ano para presentar los docum entos 
justificativos de su derecho á la percepción de los diezmos, en 
el pueblo de Vecilla.de la Polvorosa, provincia de Zamora-.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  para conocim iento d'e los 
interesados.

Madrid 26 de Octubre de 1877.= E 1 Jefe del Departamento 
, Faustino Hernando.=V.° Director general, Mabdonado!

D irección general d el T esoro .
Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 

i e  pesetas, admitidos en paye de bienes desamortizados por los 
Delegados del Banco Hipo ¿navio da España en las provin
cias del Reino, que después de comprobados y cancelados han 
sido quemados en este día con las formalidades prevenidas 
en las reglas 23 y 86 de la instrucción de 8 üe Marzo de 1869, 
eumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto expedido por 
el Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 1868.

MES DE DICIEMBRE DE 4875.

d e í o n o » .  iÍWA!BRAGi9N b k  l o s  m i s m o s . d e l í e n o s  n u m e r a c i ó n  d é l o s  h u m o s .

1 430.157
ALAVA. 5 492.308 á 492 312

3 493.471 493.473
3 8.003 á 8.005 2 494.566 y 494 567
1 9-1.689 1 538.386
1 726.399 3 551.641 á 551.643
4 1.044.814 1.044,817 4 568.747 568 750
2 1.145.214 y 1.145.215 1 568.797
2 1.232.166 1.232.167 1 732,540

3 732.551 782.583
3 1.157.552 1.157.554

ALBACETE. 2 1.192.270 y  1.192.271
6 506:551 á 506.556

1 141.522 1 736.871
i  357.449 3 760.611 760.613

3 760.616 760.618
4 760.626 760.6*9

ALICANTE. 4 815.391 815.394
1 816.862

1 811.4-35 1 819.435
4  811.438 a 811.441 2 885.119 y  885120
1 1.202.628 . 1 885.231

1 4.481.768
. T 3 1.202.086 1.202.087

AVILA. 4 1.219.014 á 1.219.017
2 1.229.481 y  1.229.482

6 30.171 á 30.176 8 1.236.193 á 1.236.200
3 62.981 62.983 2 1.238.388 y  1.238.389
2 172.604 y  172.60* v J
i  181.639
1 332.829 BÜRGOS.
3 386.280 4 386.282
2 505.568 y  505.569 1 39 373
1 505.581 1 106.806
1 1.151.048 i  424.974
1 611.273 2 448.553 y ’ 448.554
2  876.118 876.119 1 448.538
1 1.046.690 1 448.540
3 4.046.691 á 1.046.693 1 448.551
1 1.144.138 1 418.560
2  1.185.356 y  1.185.357 4 448.567 á 448.570
1 1.194.170 16 418.581 448.596
1 ; 1.233.143 1 404,142

i  475.032
4 615.651 ■ 515.654

BADAJOZ. 1 537.499
1 610.480

2  19.612 y  19.613 1 814.760
4 183.374 á 183.377 8  826.756 826.758
4 200.113 1 1.044,266
1 200.120 49 1.138.137 1.138.155
2 213.607 y 213.608 2 1.138.163 y 1.138.164
1 243.331 1 1.150.431
2 409.790 409.791 2 1.166.928 1.166.929
1 522.054 1 1.102.971
1 531.731 2 1.229.138 1.229.139
4 826.824 á 826.827 2 1.236.902 1.236.903
3 885.248 885.250
3 1.040.968 1.049.970
1 1.040.978 CÁCERES.
2 1.168.197 y 4.168.198
2 1.177.814 1.177.815 2 22.253 y 22.254
1 1.196.589 1 25.871
1 1.205.145 2 25.873 25.874
4 1.233.335 á • 1.233.338 1 117.926
i '  1.289.388 1 140.638

2 -151.308 151.309
1 136.400

BARCELONA. 1 286.619
1 287.452

•1 15.426 1 422.433
1 22.719 1 426.633
2 24,257 y  24.258 1 505.592
1 45.905 3 505.594 á 505.598
3 45.685 á 46.687 2 524,320 y 524.321
9 60.922 60.93) 1 524,332
í  60.961 i  1.158.147
1 63.926 18 1.160.777 á 1.160.794
1 63.907 2 1.160.800 y 1.160.801
2 92.457 y '92.438

43 138.455 á 138.467
2 138.478 y 138.479 CÁDIZ.
4 168.478 á 168.481
4 173.626 173.629 1 10.083

10 173.640 173.649 2 28.899 y 28.900
1 174/150 9 34.177 a 34.185
i  175.430 4 65.352 65.355
1 17CU92 1 104.490
4  1L1.180 181.183 1 152,280
1 1185.358 1 138.590
1 202.465 1 201.292
2 206.790 y  206.791 5 211.186 211.190
1 226.711 1 236.450
I  253.164 6 259.419 259.424
T 260.450 4 270.816 270.819
1 262.270 1 289.692
1 271.973 1 317.771
5 274.6*0 á 274.624 1 317.773
8 274.657 274.659 2 368.281 y 368.282
1 332 979 4 371.289 á 371.292

i 4 341.299 341.302 1 378.697
21 348.288 348.308 i  392,309

8 348.322 348.330 1 404.642
1 348.33* 1 477.273
i  378.010 . 2 494,792 y 494.793
1 388.389 2 494.795 494.796
1 383.584 2 505.582 505.583
i  415.746 i  505.864

I I  426.010 426.620 1 525.754
1 427.881 1 738.440
2  430.009 y 430.010 5 801.678 4 801.682

A b o n o s .  m ,M 8 R i£ I 0 K  DB L 0S  h i s m o s . d ^ b o Y o l  n u m e r a c ió n  d e  l o s  m i s m o s .

3 827.561 á 827.563 2 499.928 y 499.929
1 829.357 4 519.826 á 579.329
2 1.023.607 y 1.023.60S 2 736.059 y 736.060
2 1.032.254 1.032,25o % 737.011 737.012
4 1.05.7.820 á 1.037.821 1 740.493
7 1.048.314 1.048.320 1 863.038
7 1/138.011 1.138.017 1 868.636
4 1.138.087 1J 38.090 1 1.017.892
1 1.150.432 5 1.136.820 á 1/136.824
1 1/150.441 -1 1.136.826
2 1.151.800 y 1.151.801 2 1.136.828 y  1/136.829 '
1 1.171.160 7 1.2Ü2.604 á 1.202.610
2 1.177,152 1.177.153 1 1.202.611
1 1.183.754 1. 1.202.613
2 1/193.181 1/193.182
1 1.193.183
1 1.193.184 CORUÑA.
1 1.201 360
1 -1.20-1.371 2  1-14.553 y 114.554
i  1.221.717 1 266.337
1 1.221.719 1 287.645
2 1.221.908 1.22-1.909 1 375.604
2 1.229.132 1.229/133 1 357.450
1 1.229.149 -1 375.605
5 1.238.390 á 1.238.394 1 551.433

2 820/193 820.194
1 1.200.558

CASTELLON. 6  1.204,483 á 1.204.488

1 55.435 CUENCA.
1 55.437
1 117.987 11 8.006 á 8.016
2 277.039 y  277.040 1 41.196
3 277.042 á 277.044 1 371.801
1 336.110 1 292,979
1 348.262 1 371.800
1 1.167.975 2 489.969 y 489.970
1 1.040.038 1 1.217.857

GERONA.
CIUDAD-REAL.

5 332,900 á 332.904
1 72.293 ■ 1 380.474
1 72.334 3 380.521 380.523
1 104.992 3 426.322 426.324
2 107.961 y 107.962 1 1.023.372
2 137.189 137.190 1 1.235.374
3 287.373 á 287.375 1 1.236.218
4 287.186 287.489
1 357.337 GRANADA.
8 386.992 386.999
6 781.925 781.930 1 226.250
4 781.961 781.964 1 428.643
8 821.353 821.560 1 498.343
2 885 212 y 885.213 5 498.348 á 438.352
1 1.046.700 1 5 9.6)86
4 1.046.711 3 740.783 740.735
2 -1.177.816 1.177.817 1 780.849
2 1.201.993 1.201.994 1 820.110

1 1.041.270
2 1.050.087 y 1.050.088

CÓRDOBA. 1 1.152.975
1 1.229.342

1 32.086
5 110/151 á 110.155 GU ADALAJ ARA.
2 137.187 y  137.188

10 199.865 á 199.874 2 72.394 y 72.395
27 299.851 299.877 1 104.824

. 35 299 961 299.993 1 286.880
4 322.231 322.234 1 726.428
1 . 375.161 3 1.186.996 á 1.186.998
1 895.052 1 1.150.879
1 : 428/146
1 428.150 IIUELYA.
1 450.408
5 499.689 499.693 1 19.355

(Se conduirá.)

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 29 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
Jos créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, 
última cuarta parte, con el núm. 20 de presentación y los nú
meros 21 al 28.

Madrid 27 de Octubre de 1877.=E1 Director general, Magaz

Dirección de la Caja gene ral de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 31 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Bonos del Tesoro.
Primer semestre de 1874, factura núm. 4.928 de señalar 

miento.
Segundo id. do 1874, facturas números 243 al 250 de id. _
Primer id. de 1873, facturas números 266, 268 y 269 de id.
Segundo id. de 1875, facturas número© 221, 223 y 224 de id.
Primer id. de 1876, facturas números 236, 237, 239 y ^40

Segundo id. de 1876, facturas números 260, 261, 264, 269, 
270 y 272 de id.

Primer id. de 1877, facturas números 207 al 21o üe id.
Madrid 27 de Octubre de 1877. «=*E1 Director general* 

Cárl«s Grotta.

Dirección general de la Deuda p u blica .
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 29 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importo 
líquido de la proposición que le fué admitida en la sétima su
basta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo.

del NOMBRE. — — —
resguardo. r s  ̂m  r s  ̂1Mr Rs. vn.

73 D. Juan Larios y  En-
riquez    ...............  256.025 89‘49 229.116‘77

Madrid 27 de Octubre de 1877.—El Secretario, Santiago 
Ballestero&*=V.° B .*«E 1 Director general, MaldonacUx
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Relación rU las declaraciones de derechos pasivos hechas p or
esta JuiUa durante la segunda quincena del m es de Setiem bre
próximo pasad:) .

CLASIFICACIO N ES LE LA PE N ÍN SU LA .

D. Atanasio González Timón, clasificado en concepto de ju 
bilado con el b.aber de G.80Ü pesetas anuales, cuatro qtuntas 
partes del sueldo de 8.560 que le sirve de regulador, por reunir
42 años, 44 meses y 4o dias de servicios. Extracto de 1°^m is
mos: le fueron reconocidos por la extinguida Juma de Clases 
■pasivas en sesión de Ib de Agosto de 4856 lo  anos, 4 meses y 
22 dias, de los cuales se le deducen un año, i  meses j  un dm 
que se lo reconocieron en su primitiva clasificación en con
cepto de Miliciano Racional movilizado de Oviedo, por no estar 
acreditado que figuró en listas de revista', Juez de término uc 
Lorca, Burgos, Salamanca y del distrito de San Pablo de Za
ragoza Ti anos, iO meses y 8 dias; Magistrado de las Audien
cias de Canarias y de Cáceres, 9 años y 47 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 anos.

D. Fernando Fernandez y Gómez, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de o.000 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, por reunir 32 años, 
un mes y 47 dias de servicios. Extrae!o de los mismos: Escri
biente auxiliar uc la Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da, 2 años 6 meses y 4o dios; Administrador de tientas nacio
nales de Vera 9 meses y £0 dias; Escribiente primero, tercero 
y segundo de la Secrete ría del Ministerio de Ultramar y de la 
Subsecretaría del de Hacienda 4 años, o meses y 29 dias; Ofi
cial primero y segundo de Hacienda un ano, 4 meses y 24 
dias; Jete de Negociado de primera, segunda, y tercera clase 
de Hacienda publica con destiño á la, Dirección de Contribu
ciones 4 años, 6 meses y 0 dias; Jefe de Administración de 
cuarta ciase en la Dirección de Contribuciones 4 anos, 8 me
ses y 7 días; Jefe de Administración de segunda y tercera cla
se, Oficial primero del Ministerio de Hacienda y segundo en 
comisión, 7 anos, 7 meses y 2b días; Contador Decano de la 
Sala tercera del Tribunal de Cuentas del Reino 9 meses y 45 
dias; Contador de primera (dase en comisión un año, 5 me
ses y 49 dias; Interventor en comisión de la sección de la Ca
ja de Depúsoos en la Dirección del Tesoro 9 meses y 9 dias; 
Jefe de Administración de primera clase, Oficial del Ministerio 
de Hacienda un mes y 4 dias; Contador Central un año, 7 
meses y 24 dias; Jefe del Departamento de Liquidación de la 
Dirección de la Deuda un ano, 5 meses y 27 dias.

P. Juan José Vinas Calduvieco, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 4.500 pesetas anuales, tres quintas 
partes deí sueldo de 7.50b; que lo, sirve de regulador, por re
unir 29 años,  5 nfioses y 24 dias de servicios. Extracto no,los 
mismos: lo fueron reconocidos por el extinguido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas de í . c de Mayo de 4870 en 
concepto do cesante 27 años y 6 meses, y se le abonan por la 
mitad del tiempo do cesantía por supresión un año, 44 meses 
y 24 dias.

D. Joaquín García y García, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo do 3.750 pesetas anuales, que en concepto de ce
sante le asigno el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en sesión de 9 de Octubre áe 4869, se le reco
nocen 30 años, 2 meses y 20 dias de servicios, qdx ir acto de 
los mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión 28 años, 
un mes y 7 dias, y se le acumulan como Inspector Jefe de 
ferro-carriles de primera ciase, en comisión, 2 años, un mes y
43 uias.

D. Pedro Linares Soriano, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber de 1.860 pesetas anuales, tres quintas partes 
del sueldo de b.COO que Je sirve de regulador, por reunir 33 
años, 0 meses y 25 días de servicios. Extracto de los mismo*: 
le fueron reconocidos en concepto de cesante por el suprimido , 
Tribunal de primera instancia de Ciases pasivas en sesión de 
30 de Abril de 4879 51 anos, 2 meses y 25 dias, y se le abonan 
por el doble tiempo de campana 2 años y 4 meses.

I). Teodoro Fernandez ue la Cruz, clasificauo en concepto 
de jubilado con el haber de 3.600 pesetas anuales, .tres quintas 
partes del sueldo de 0.000 que le sirve de regulador, por re
unir 33 años, un mes y 42 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pen
siones civiles en sesión de 42 de Agosto de 4873, en situación 
de cesante, 20 años, 2 meses y 29 dias; individuo de la Mili
cia Nacional de Sevilla 9 años, 3 meses y 26 dias, y se^le abo
nan un mes y 23 dias en situación de excedente; Oficial se
gundo de Hacienda publica un año, 9 meses y 22 dias; Oficial 
primero, Interventor en comisión de la Administración de 

Atentas Estancadas de Llerena, 6 meses y 22 dias; Comisario 
de segunda cíese de ferro-carriles un año y 40 dias.

D. Dámaso Recio y Palencia, rehabilitado en el goce del ha
ber pasivo de 2.0Ü0 pesetas anuales, que en c©ncepto de cesan
te le asignó el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en sesión de 29 de Mayo de 4872. Se le recono
cen 54 años, 7 meses y 4 di as de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión 30 anos, 6 me
ses y 46 dias, y se le abonan como Jefe de Negociado de terce
ra clase de le Dirección general del Tesoro rn año y^iS dias.

D. José Alonso Muñiz, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de 2.000 pesetas anuales, cuatro quintas partes 
del sueldo de 2.500 que lo sirve de regulador, por reunir 55 
años, 8 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
servicios militares 9 años, 4 meses y 45 dias; Torrero de terce
ra y segunda clase 7 años, 8 meses y 27 dias; Telegrafista de 
primera y segunda clase 3 años, 5 meses y 42 dias; Oficial de 
Sección de dicho cuerpo 3 años, 8 meses y 48 dias; Jefe de es
tación de  segunda clase 5 meses y 43 dias; Telegrafista mayor 
ua año, 9 meses y un din; Auxiliar segundo del repetido cuer
po 4 a fio 40 meses y 20 dias; Oficial tercero de Telégrafos 
3 años, 40 meses y 25 di as; Jefe de estación de dicho cuerpo 
9 meses y 48 días.

I). Jaime Clares y Lozano, clasificado eñ concepto de jubi
lado con el haber do 4.8CO pesetas anuales, tres quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirvefde regulador, por reunir 26 
años, 4 meses y 40 dias de servicios. Extracto de les mismos: 
Torrero alumno y tercero de la división de la línea de Barce
lona 3 años, 9 meses y 9 dias; Oficial de Sección y Telegrafis
ta de segunda clase 6 años, 9 meses y 44 dias; Jefe pie esta
ción de primera clase 4 años, un mes y 29 dias; Auxiliar pri
mero y tercero del cuerpo de Telégrafos 6 años, 7 meses y 27 
dias; Oficial segundo y tercero de Sección de dicho cuerpo de 
Telégrafos 3 años, 40 meses y 25 dias: Subdirector de Sec
ción de segunda clase del expresado cuerpo un año y 26 dias.

D. José Zabala y Aguilsr, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 2.250 pesetas anuales que en concepto de ce
sante le declaró el suprimido Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas en sesión de 23 de Octubre de 4874. Se le 
reconocen 23 años, 40 meses y 44 dias de servicios. Extracto 
de los m ism os: le fueron reconocidos en dicha sesión 22 años, 
5 meses y 47 dias, y se le abonan como Juez de término del 
distrito del Sa’ vador de Granada un año, 4 meses y 24 dias.

D. José de la Vega y Fernandez, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 4.753 pesetas anuales que en concepto de 
cesante )e asignó la suprimida Junta de Pensione* civiles en 
tíftsion del 6 de Diciembre de 4873, por reunir 33 años, 5 meses

y 44 dias de servicios. Extracto de los m ism os: le fueron re
conocidos en dicha sesión 33 años, un mes y 25 días; Oficial 
de primera clase de Hacienda pública, con destino a la Direc
ción .general de Propiedades y Derechos del Estado 3 años, 3 
meses y 46 dias.

D. Antonio Molina do Aragón, rehabilitado eñ el disfrute 
del haber pasivo de 4.560 pesetas anuales que en concepto de 
cesante le declaró el suprimido Tribunal do primera instancia 
de Liases pasivas en sesión de 22 de Julio de 4869. Se le reco
nocen 24 anos, 5 meses y 24 dias de servicios. Extracto de los 
m ism os: Je fueron reconocidos en dicha sesión 24 años, 40 
meses y 22 dias, y se le abonan como Inspector (Jeie) del 
cuerpo de Crdcn publico do esta capital 2 anos, 7 meses y % 
dias.

I). Agustín Cocerá y Sánchez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 4.000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, por reunir 20 años, 4 meses 
y 46 dias. Extracto de ios mismos: le fueron reconocidos por 
Ja Junta de Pensiones civiles en sesión de 25 de Febrero 
do 4874 49 años, 6 meses y 7 dias; Oficial de la Sección espe
cial establecida en la Dirección general de Contri uucionesjpara 
el examen de cuentas y liquidación con el Banco de Espa
ña 40 meses y 49 dias.

D. Domingo Ruiz y Juana, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 4.000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, por reunir 24 años, 44 me
ses y 42 dias de servicios. Extracto de los mismos: servicios 
militares 7 anos, 5 meses y un dia; Agente Investigaaor de la 
contribución industrial de Guadalajara 8 años, 7 meses y 24 
dias; Oficial segundo de la Comisión de cuentas municipales y 
de Pósitos del Gobierno do Guadalajara8 años, 4 meses y 9 dias; 
Oficial de la ciase de terceros, sextos y quintos del cuerpo de 
Administración civil un año y 8 meses; Oficial de la clase de 
terceros de las Secciones de Fomento 40 meses y 44 dias.

D. Francisco Martin Matilla, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 4.000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador por reunir 27 años, 3 meses 
y 4 dias de servicios. Extracto de los m ism os: le fueron reco
nocidos por el extinguido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en sesión de 50 de Abril de 4870 43 anos, 2 me
ses y 25 dias; Escribiente de la Dirección de ferro-carriles de 
Almansa 40 años, 8 meses y 46 dias; Oficial de quinta clase de 
Hacienda pública 3 años, 3 meses y 23 dias.

D. José María de Orueta, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 750 pesetas anuales, mitad del sueldo da 4.5C9 
que le sirve de regulador, por reunir 25 años, 2 meses y 3 (lias 
de servicios. Extracto de los mismos: Ordenanza de la Adm i
nistración de Correos de Bilbao 4 años y un mes; Conductor 
de la correspondencia pública desde Bilbao á Vergaray de Be- 
navente á Orense, y de primera clase do Valencia á Barcelona 
y de Medina del Campo á Orense 47 años, 4 meses y 46 dias; 
Administrador de la Estafeta ambulante del ferro-carril de 
Bilbao á Castejon y .d e l de Isabel II un año, 9 meses y 3 
dias; Oficial de la Estafeta ambulante del ferro-carril del Nor
te 7 meses y 7 d ias; Oficial segundo de la Administración de 
Correos de Palencia 40 meses y 25 dias; Oficial, en comisión, 
de la Estafeta del Norte 5 meses y 42 dias.

M ON TE-PIO DE L A  P E N ÍN SU LA .

Doña Gregaria Martínez Gómez, viuda de D. Franeisco Sán
chez, Oficial "que fué de la clase de segundos de Hacienda pú
blica. Se le declara, en unión de sus lujas Doña Serafina, Doña 
Luisa y Doña Obdulia Sánchez Martínez y su hijastra Doña 
María de la Concepción Sánchez Bueno, con derecho á la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María de la Soledad Rodríguez Vera, huérfana de 
D. Manuel, Juez de primera instancia que fue de Cartagena y 
viuda de D. Pedro José Molina. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 4.000 pesetas anuales.

Doña Catalina Flores y Rivera, viuda de D. Segundo Fer
nandez Vinie^ra, Interventor que fué do la Administración 
de Correos de Benavente. Se le declara con derecho á la pen
sión de Monte-pio de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Felicia Bárbara Gallego y Blasco, huérfana de Don 
Ezequiel, Oficial que fué de las minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña F&usti- 
na Blasco en el goce de la pensien de Monte-pio de oficinas 
de 250 pesetas anuales.

Doña Concepción, Doña Antonia y Doña Carmela Aguilera 
Herreros de Tejada, huérfanas de D. Francisco, Jefe de Caja 
que fué de varias Administraciones económicas. Se les decla
ra con* derecho á suceder á su difunta madre Doña Antonia 
Herreros de Tejada en el goce de la pensión de Monte-pio de 
oficinas de 4.425 pesetas anuales.

Doña Prima ligarte, viuda de D. Ignacio Cardenal, Promo
tor fiscal de Hacienda que fué de Logroño. Se le declara con 
derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

D. Cristóbal Luis Laborda y Rey, hueriano de D. Agustín 
Pió, Oficial tercero que fué de la Administración de Correos 
de Valencia. Se le  declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña María del Pilar Rey en el goce de la pensión de 
Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Carlota Bedmar y Escudero , viuda de D. Alejandro 
Benisia y Fernandez, Gobernador que fué de la provincia de 
Zamora. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 2,500 pesetas anuales. =

Doña Flora y Doña Amalia'Laveron y Aguilar , huérfanas 
de D. Francisco, Ministro que fué del Tribunal de Cuentas del 
Reino. Se les declara con derecho á la pensión íntegra de 
Monte-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales que disfruta
ban en cornparticipacion de su hermana Doña Eloísa.

Doña Manuela Josefa de la Presentación Martin Esperanza 
y Diaz, religiosa profesa , hija de D. Manuel^ Catedrático do 
Derecho que fué de la Universidad de Alcalá de Henares. Se 
le declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Carolina Estéban y Vacas, viuda de D. Vicente San
tiago Rico y López, Oficial tercero que.fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 625 uesetas anuales.

Doña Matilde de Añasca], viuda de D. Diego Antonio de 
Parada, Oficial que fué de las Secretarías del Ministerio de 
Fomento y de Gracia y Justicia. Se le declara con derecho á 
la pensión de Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Isabel Fernandez de Lara, viuda de D. José Moreno 
Luyando, Presidente que fué de la Audiencia de Búrgos. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.425 
pesetas anuales.

Doña Josefa Puget y Juan, huérfana de D. Manuel, Fiel ce
lador que fué de las Salinas de Ibiza. Se le declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña Josefa Juan en el 
goce de la pensión de 487 pesetas 59 céntimos anuales.

Doña Lorenza Sudor y Rubio, viuda de D. Víctor Sudor, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Canarias. Se le declara 
con derecho á la pensión de Monte-pio de Ministerios de 4.250 
pesetas anuales.

Doña María de los Dolores y  Doña María del Carmen Par
do Pimentel y Castro, huérfanas de D. Nicolás, Jefe de Nego

ciado de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se les de
clara con derecho á la pensión do Monte-pio de oficinas de 875 
pesetas anuales.

Doña Angela Sanz Gaitero, viuda de D. Pió Oarbajosa y  
Gómez de Somorrostro, Juez de primera instancia que fué de 
Villaviciosa, de entrada. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 659 pesetas anuales.

Doña Manuela Aragua, viuda de D. Manuel Carrillo, Ofi
cial tercero que fué de sección del cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á ¿a p en sión  vitalicia del Tesoro de 50® 
pesetas anuales.

Doña Trinidad y Doña Milagros Vargas y Diez de Bulnes, 
huérfanas de D. Rafael, Oficial tercero segundo de la Secre
taría del Ministerio de la Guerra. Se les declara en juicio de 
revisión con derecho á suceder á su difunta madre Doña Ma
ría de l'as Mercedes Bulnes y Solera en el goce de la pensión 
de Monte-pio de Ministerios de 2.090 pesetas anuales.

Doña Carolina Dalmau, viuda de D. Franeisco de Oltra, 
Oficial primero que fué de la Contaduría de Hacienda pública 
de Mallorca.'Su le declara, en unión de sus hijas Doña Elisa, 
Doña Carolina, Doña Francisca, Doña Isabel, Doña Dolores, 
Doña Carmen, D. Francisco, Doña María y su hijastra Doña 
Emilia Oltra, con derecho á la pensión de Monte-pio de ofici
nas de 625 pesetas anuales.

D. Manuel Bartolomé Cossío, huérfano de D. Patricio, Juez 
que fué de primera instancia de término. Se He declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Natalia Cossío en 
el goce de la pensión de M onte-pio'de 875 pesetas anuales.

Doña Ana y D. José Peneias y Aceva, huérfanos de Don 
Fernando, Jefe de Negociado de primera clase que fué de la 
Dirección general del Tesoro. Se les declara con derecho á su
ceder á su difunta madre Doña Ana Azcon y Ferraz en el 
goce de la pensión de Monte-pio de oficinas de 4.250 pesetas 
anuales.

Doña Juana Gil y López Groba, huérfana de D. Leandro, 
Relator aue fué del extinguido Consejo de Castilla. Se le de
clara con derecho á la pensión íntegra de Monte-pio de 4.000 
pesetas anuales.

Doña Vicenta Castro Besteiro, viuda de D. Pedro R odrí
guez Bello, Guarda-almacén de Salinas que fué de la Aduana 
de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 825- pesetas anuales.

CLASIFICACIO N ES DE U L T R A M A R .

D. José María Rodriguez y Perez, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 3.750 pesetas anuales, cuarta par
te del regulador de 45.000, por reunir 46 años y 44 dias de 
servicios" Extracto de los mismos: servicios militares, desde 
soldado á la clase de sargento de la Guardia Real de infante
ría, 9 años, 4 meses y 24 dias; Promotor fiscal, de entrada, de 
Santa Cruz de L©ibo (isla de Cuba) 9 meses y 46 dias; en 9 de 
Julio de 4865 se embarcó en Santo Domingo por consecuencia 
del abandono de dicha isla, en cuya virtud s* le abonan 3 me
ses y 24 dias; Promotor fiscal del distrito de San Cristóbal de 
la Habana 2 meses y 2 dias; Alcalde mayor interino de Man
tua 3 meses; agregado á la Junta de Archivos de la Audien
cia de la Habana 2 meses y 45 dias;'A lcalde mayor de Beju
cal, Baracoa y Guanajai, de dicha isla, un año y 27 dias; Pro
motor fiscal de ascenso de Puerto-Príncipe y de termino del 
distrito de Jesús y María 9 meses y 4 dias; Alcalde mayor de 
entrada de Cárdenas 8 meses y 47 dias; Juez de primera ins
tancia de Cienfuegos, en la repetida isla de Cuba, 2 años, 4 me
ses y 5 dias.

D. Enrique Gómez de Cádiz, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 3.200 pesetas anuales, dos quintas par
tes del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, por reunir 20 
años, 5 meses y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
le fueron reconocidos por la extinguida Junta de Clases pasi
vas en sesión de 23 de Setiembre de 4868 46 años, 6 meses y 
40 dias; Director de Sección de primera clase del cuerpo de 
Telégrafos un año, 9 meses y 24 dias; se le abona por mitad 
el tiempo que estuvo cesante desde 46 de Julio de 4873 hasta 
40 de Agosto dé 4875 2 años, un mes y 24 dias.

D. Domingo Ferreira y Arias, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 2.500 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de-regulador, por reunir 22 años, 8 meses 
y 28 dias^de servicios. Extracto de los mismos: servicios m ili
tares como soldado, cabo y sargento 6 años, 8 meses y 40 dias; 
Oficial segundo déla  Administración de Fincas del Estado de 
Zamora y Patencia 3 años, 2 meses y 47 dias; Oficial de la Ad
ministración de Contribuciones directas de Búrgos un año, 7 
meses y 8 dias; Auxiliar de la Administración de Estancadas 
de Salamanca 7 meses y 42 dias; Interventor de la Adm inis
tración de Hacienda pública de Albay 3 años, 7 meses y 42 

. dias; Guarda-cuños de la Casa de Moneda de Manila 8 meses 
y 44 dias; con uso de licencia en la Península 4 meses; volvió 
á tomar posesión de Guarda-cuños de la Casa de Moneda de 
Manila 5 años, 2 meses y 45 dias; Oficial cuarto, Interventor 
de aforo de Filipinas 9 meses y 3 dias.

M O N TE-PIO  DE U L TR AM AR *

Doña María del Pilar Mallen y Guiral, viuda de D. Bernar
do Elozua, Oficial segundo de cuarta clase que fué de la Ad
ministración general de Rentas marítimas de la isla de Cuba. 
Se le declara con derecho á la pensión .anual de 875 pesetas.

D. Francisco y D. Gonzalo de Medina y  Miranda, huérfanos 
de D. José, Oidor que fué de la Audiencia de Puerto-Rico. Se 
les declara con derecho á la pensión íntegra de 5.000 pesetas 
anuales que disfrutaban en cornparticipacion de su hermana 
Doña Elvira.

Doña Casta y Doña Matilde Acebal y Rochambeau, huér
fanas de D. Antonio, Tesorero que fué de la Casa de Moneda 
de Filipinas. Se les declara con derecho por mitad á la pensión 

. de 3.750 pesetas anuales.

E X C L A U ST R A D O .

D. Mamerto Domingo Salazar, lego exclaustrado del con
vento de Franciscanos de la  villa de Agreda. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cén
timos de peseta.

Madrid 23 de Octubre de 4877.=E 1 Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quiñones.=V'.# B.°=°E1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio de 4877, 
señaladas con los números del 4.466 al 4.479 de presentación, 
importantes 4.090 pesetas 50 céntimos.

Madrid 27 de Octubre de 4877.— El Tesorero Central, Fran
cisco de Goieoeohea.



Gaceta de Madrid.=Núm. 3 0 1  ^8 Octubre de 1877. ’zm
ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la p rov in cia  de Badajoz.
Administracion Provincial.

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, lecha 9 del actual, este Gobierno de provincia lia se
ñalado el dia 17 de Noviembre próximo, á.la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subas,a de los acopios de con
servación correspondientes al año económico de 1877 á 78 para 
la carretera de Tercer orden de Albuera (en la de Cuesta de 
Gastñleja á Badajoz) á Fregenal por Bancarrota y Jerez de los 
Cabañeros, sección primera, comprendida entre Abonera y 
Barcarrota.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
las instrucciones de 18 de Marzo de 1858 y orden circular 
de 94 de Junio de 1889 en el despacho de este Gobierno civil; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Los trozos á que ha de referirse, la carretera á que corres
ponde y presupuesto de, acopios se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose estrictam ente al adjunto modelo.
■ La cantidad que ha de consignarse previamente como ga

ran tía  para tomar parte en la subasta será la del i  por 100 
del presupuesto de las obras á que deben referirse las proposi
ciones.-

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del mGdo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja p o r . lo ménos en 18o 
pesetas, y quedando las demás ¿-voluntad de los lidiadores 
eon tal que no bajen de 85 pesetas.

Badajcz 84 de Octubre de 4877,=E1' Gobernador, Agustín 
Salido.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado por

el Gobierno civil de esta provincia con fecha d e  de .........
de 1877, y de ios requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en el año económico de 1877 á78 de los acopios de 
conservación de la carretera de tercer orden de Aibuera (en la 
de Cuesta de Castilieja á Badajoz) á F regenal/por Barcarrota y 
Jerez de los Caballeros, sección primera, comprendida entre 
Albuera y Barcarrota, se compromete á tomar á su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición que no exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente ¿ la ejecución do la referida obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la earreíerra, trozos y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

Carretera.de tercer orden de Albuera á Fregenal.—-Tro
zos d.° y 9.°— Acopios de piedra machacada, 4.95Ü. metros cú
bicos.— Importe del presupuesto: de ejecución material, 6.187 
pesetas 50 céntimos; de contrata, 7.115 pesetas 61 céntimos.

N o t a . L os  derechos de inserción del anuncio de subasta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  son de cuenta del que resulte contra
tista, csii arreglo á lo prevenido por Real orden de SO de Se
tiembre de 1875.

En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 10 del actual, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 17 de Noviembre próximo, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación correspondiente al año económico de 1877 
á 78 para la carretera de segundo órden de Cuesta de Casti
lieja (en la de Alcalá de Guadaira á Huelva, Sevilla) á Bada
joz, por Santa Olalla (Huelva), Fuente de Cantos (Badajoz) y 
Los Santos (id.), sección comprendida entre el lím ite de la pro
vincia de Huelva y la Venta de los Hocinos.

La subasta se celebrará en los- términos prevenidos por 
las instrucciones de 18 de Marzo de 4859 y órden circular de 94 
de Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimien
to del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse, la carretera á que corres
ponde y presupuesto de acopios se designan en la nota que si
gue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose estrictam ente ai adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tem ar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras á que deben referirse las proposiciones.

• Este deposito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos 
en 495 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores con tal que no bajen de 95 pesetas.

Badajoz 94 de Octubre de 1877.=E1 Gobernador, Agustín 
Balido. - ■

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha d e  d e........
de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicacien en el año económico de 1877 á 78 de los aco
pios de conservación de la carretera de segundo órden de Cues- 
í f . , Castilieja (en la de Alcalá de Guadaira á Huelva, Sevi
lla) a Badajoz, por Santa Olalla (Huelva), Fuente de Cantos 
(Badajoz y Los Santos .(id.), sección comprendida entre el lí
mite de la provincia de Huelva y la Venta de los Hocinos, se 
compromete á tomar á su cargo las mencionadas obras, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición que no exprese determ inadam en

te la cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las referidas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la Barretera, trozo y presupuesto d que. se refiere 
el anuncio anterior.

Carretera de segundo órden de Cuesta de Castilieja á Ba
dajoz. — Trozos 1..*, 9,° y 3.° —Acopios de piedra machacada: 
9.600 metros cúbicos. — Importe del presupuesto de • jecucion 
material 16.597 pesetas.—De contrata 19.088 pesetas 55 cents.

N o t a . Los derechos de inserción del anuncio de subasta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  son de cuenta del que resulte con
tratista , con arreglo á lo prevenido por Reai órden de 9J de 
Setiembre de 1875/

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 9 del actual, este Gobierne de provin
cia ha señalado el dia 17 de Noviembre próximo, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación correspondientes al año económico de 1877 
á 78 para la carretera de segundo órden de San Juan del Puer
to, en la de Alcalá de Guadaira á Huelva (Huelva) á Cáccres por 
Valverde del Camino (Huelva), Fregenal (Badajoz), Zafra (idem) 
y Mérida (idem), secciones desde el límite de la provincia de 
Oáceres a Mérida y desue Mérida á Almonaralejo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
las instrucciones de 18 de Marzo de 1859 y órden circular de 94 
de Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimien
to del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas.y económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse, la carretera, á que corres
ponde y presupuestos de acopios se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, ajus
tándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será la del 1 por 400 del 
presupuesto de las obras á que deben referirse las proposi
ciones.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitecion abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 
195 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 95 pesetas.

Badajoz 94 de Octubre de •4877.=E1 Gobernador, Anustin 
Salido.

Modelo de proposición.
D. M. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta  provincia con fecha d e .___
de de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en el año económico de 1877 á 78 de 
los acopios de conservación de la carretera de segundo órden 
de San Juan del Puerto, en la de Alcalá de Guadaira á Iiuel- 
va (Huelva) á Oáceres, por Valverde del Camino (Huelva), F re
genal (Badajoz), Zafra (idem) y Mérida (idem), secciones desde 
el lím ite de la provincia de Oáceres á Mérida y desde Mérida 
á Almendralejo, se compromete á tom ar á su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición que no exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se comnrometc el pro
ponente á la ejecución de las referidas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozos y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior .

Carretera de segundo órden de San Juan del Puerto á Cá- 
ceres.—Trozos 1.°, 9.°, 3.° y 4.' —Acopios de piedra machacada, 
9.984‘8GÜ metros cúbicos.—Importe del presupuesto de ejecu
ción m aterial, 43.705 pesetas 43 céntimos.—De contrata, 45.764 
pesetas 94 céntimos.

N o t a . L os derechos de inserción del anuncio de subasta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  son de cuenta del que resulte contratis
ta, con arreglo á lo prevenido por Real órden de 90 de Se
tiembre de 4875.

G obierno de la  prov in cia  de H uelva.

Sección de Fomento.—Negociado de Oirás publicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección gene

ral de Obras públicas, Comercio y Minas, su fecha 45 del ac
tual, este Gobierno civil ha señalado el dia 98 de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta d® los acopios de conservación en el año econó
mico de 4877 á 78 para la carretera de segundo órden de San 
Juan del Puerto á Cáceres.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 49 de Marzo de 4859 en el despacho de este Go
bierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de 
la provincia, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ,ha de referirse la contrata, la carretera á 
que corresponde y presupuesto se designan en la nova que 
sigue á este anuncio.

r Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta sera del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que debe referirse.la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse al .pliego el documento de 
haberlo realizado del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la referida instrucción; fijándose la primera qóujapor lo ménos 
en 495 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores con tal que no bajen de 95 pesetas.

Huelva 90 de Octubre de 4877.=E1 Gobernador, Miguel Be- 
thencourt Sortino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de con fecha d e .........

de 4 8 7 . . . . . .  y délos requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales necesarios para la conservación del t ro z o ... .  de la
carretera do segundo órden de San Juan del Puerto á Cáceres,
que empieza e n . . , . . y concluye e n  ., se compromete i
tomar á su cargo los acopios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la can 
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i isa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A ota de la carretera, trozo y presupuesto d que se refere el 
anuncio anterior.

Carretera de segundo órden de San Juan del Puerto á Oá
ceres.—Trozo único.—Presupuesto do acopios 995 me tres cú
bicos.—Importe: 3.169 peseta,s 65 céntimos.

N o t a . E n  virtud do lo dispuesto por Real orden de 99 de 
Setiembre de 1875. el l i c i t a d o r  a, cuyo f a v o r*  se adjudique esta, 
subasta queda, obligado á satisfacer el importe del anuncio 
de su r a z ó n  en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y  en el UoClin oficial de 
la provincia, entregando los justificantes del mago en Ja  Sec
c i ó n  de Fomento de la misma, juntamente con le, escritura. d> 
obligación.

En virtud de lo dispuesto por órden de Ja Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas, su fecha. 45 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado el dia 30 de Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, p ara la  adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el año económico 
de 4877 á 78 para la carretera de tercer órden de San Juan 
del Puerto á la Rábida.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 19 de Marzo de 4859 en el despacho de este Go
bierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de 
la provincia, para conocimiento del público, ios presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse la misma, la carretera á que 
corresponde y presupuesto se designan en la nota, que sigue á 
este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía para tom ar parte en la subasta será del 1 por iOOYlel 
presupuesto de'l trozo á que debe referirse la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciónesele 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento le  
haberlo realizado del modo y forma que previene la referida, 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó rnás proposiciones igua
les, so celebrará en el acto, únicamente eníru sus autores, una. 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la re
petida instrucción; fijándose la primera puja, por lo mf nos 
en 495 pesetas, y quedando las demás á voluntad dia los iici- 
tadores con tal que no bajen d© 95 pesetas.

H u e l v a  99 de Octubre de 4877.—El Gobernador, Miguel Lo- 
t h c n c o u r t  Sortino.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de con fecha d e ... . .
de 4 8 7 . ,  y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios d- ma
teriales necesarios para la conservación del trozo   de la
carretera de tercer órden de San Juan del Puerto á la. Rábida, 
que empieza en  y concluyo e n  , se compromete a to
mar á su cargo los acopios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinada.nente 
la cantidad, escrita en letra, por ha que. se compromete el pro
ponente á. la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

Carretera de tercer órden de San Juan del Puerto á la R á
bida.*—Trozo único.—Acopios, metros cúbicos 440.—Impor
te: 9.433 pesetas 9o céntimos.

N o t a . En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 0  de 
Setiembre de 1875, el licitador á cuyo favor se adjudique esta 
subasta queda obligado á satisfacer el importe de ios anun
cios de su razón en el Boletín oficial de la provincia, y en la 
G a c e t a  d e  ‘M a d r i d , entregando los justificantes del pago en 
la Sección de Fomento de la misma, juntam ente con la escri
tu ra de obligación.

Gobierno de la prov in cia  de V alladolid.
Sección de Fomento.— Negociado de Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Urna. Dirección de Obras 
públicas, Comercio y Minas, fecha 48 del corriente, este Gobier
no de provincia lia señalado el dia 49 del próximo Noviembre, 
á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de los m ateriales de acopios para conservación de las carrete
ras de Valladolid á Salam anca, de Castrogonzaio a Falencia 
por Yillalon, de Adanero á Gijon por ValíadeJid y León, de 
Yalladolid á Soria por Peñafiel y el Burgo de Osrna, y de Segó- 
via á Valladolid en lo que respecta á esta provincia de mi car
go, conforme á la nota que se expresa al final.

La subasta se celebrará en ios términos pire venidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4859 en mi despacho; hallándo
se de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á los 
cuales se acompañará la cédula de vecindad, arreglándose exac
tamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que h# de consignarse como garantía para to
m ar parte en la^ subasta será la del 4 por 400 de los presu
puestos. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel del 
Estado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 99 de 
Agosto del año próximo pasado en la  sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia, debiendo acompañar áeada pliego 
carta de pago que acredite haber cumplido este requisito.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la prim era mejora por lo menos 50 pesetas, quedando
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les demás á voluntad de los lidiadores siempre que no bajen 
de SO pesetas.

Los derechos de inserción de los anímenos en los periódicos 
oficiales serán de cuenta del rematante.

Valiadolid 24 de Octubre de i 877. =  El Gobernador, f r a n 
cisco García Gojena.

Modelo de proposición.
'™D. N. N., vecino do    enterado del anuncio publicado
con fecha 24 de Octubre ( último ó corriente), y do las condi
ciones ó requisitas que so cerneen para la adjudicación, en uú- 
blica subasta do los a copies necesarios para la conserva
ción de la carretera do. . . .  a  , se compromete á tomar
á su carpo les acopios necesarios para la conservación de la 
referida ^carretera, con estrióla sujeción á los expresados re
quisitos, por la cantidad de........

('Aquí la cantidad en rosetas, escrita precisamente en letra, 
comprometiéndose a ni ejecución de las o o ras, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo íijauo; siendo desechada 
toda nrcpcsicion que no esté arreglada, al modelo.)

¿Yo/e do Jas carretera--, i ros-os y presupuestos á que se- refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Corretera de Yaliadolid á Salamanca, 24.(163 pesetas y 75 
céntimos (no lia variado la denominación), presupuesto de aco
pios.

Carretera do secundo órdon de Oastrogonzal® á Falencia 
por Abbakui (únies de C*s«romum.o á Falencia), 47.866 pese
tas d i- céntimos, presupum tu de i • opios.

C a í' r  o t e r  a d e A i. i a n  e r o á  t -ajon ] > o r  Y a 111 \ u o l id  y  L e ó n ,  38.88 2 
p e s e ta s  80 c é n t im o s ,  p r e s u p u e s t o  de acogeos.

Carretera de Yaliadolid a Soria por ¿Ama i le! y el Burgo de 
Asina, ó3.644 pesetas 45 céntimos, presupuesto de acopios.

Carretera de Soy ovia., á Valla dolid por Cuellnr y Con i 11 o 
(¿níes de Yaliadolid al confín de Segovia por Portillo), 42,384 
pesetas 59 cent i meo.

A d m in istra c ió n  d el C orreo C entral.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 26 de Octubre.

N ú m .  434 pa,libido Barrios.----Inhalar.
433 Alejandro Coger.-- -Parceloma.
436 ;\ntohio Yiíaseca..—San Martin Rindepera.
437 Amonio Fernandez.—Madrid.
438 Antonio Carreras.—Valencia.
439 Anionio Yazqncz.—'Yigo.
440 F rr ncisco Caía !n i al.- -Escorial.
441 José Pastor.- -Alcázar de San Juan.
442 Jacinto Acosta.—Salamanca.
443 Joaquín Pola!. — Madrid.
444 II i car do Pastor.—F ronte la Higuera.
44o Zoilo G ornes.—A uva 1c am ero.

Madrid 27 do Octubre de i8 7 7 .^ E l Administrador, Martin 
Botella-

S ecretaría  de la  C apitan ía  g e n e r a l d e M arina  
d el D ep artam en to  do Cád iz y  de su  J u n ta  eco n ó m ica .

En cumplimiento de lien] orden de 47 de Agosto ultimo, se 
saca á pública subasta el sum inistro de la madera de fresno que 
se necesita en el Arsenal de la Carraca, bajo el pliego do con
diciones y modelo de proposición que á continuación se inser
tan; habiéndose señalado por esta Junta económica para el 
remate, que deberá tener lugar ante la misma, el dia 21 de No
viembre próximo, á las doce y media de la inariana, a cuya 
hora debe principiar ©1 acto; advirtiéndose que el menciona
do pliego de condiciones se hallará también de manifiesto en 
esta Secretaría de mi omgo para conocimiento de los lici- 

tadores, á las horas hábiles ele oficina de los dias no fe
riados.

San'Fernando 20 de Octubre de 4877.=—José María Lazaga.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  P e  l a  Ü a k j u c a .— plie
go de condiciones bajo las males se saca á pública licitación el 
suministro de madera de fresno del país, da vuelta y recta, 
que se- necesita en este- Arsenal, y el cual se forma en virtud 
de- lo dispuesto en- Real orden de 2o de Agosto del a fio próximo 
pasado, reformado según acuerdo de la Junta económica del 
Departamento de 5 de Marzo último,- y adicionado en la- forma 
que previene la Ileal (Aden de 47 de- Agosto siguiente.

CONDICIONES ESPECIALES.

43 La madera de fresno objeto de esta subasta y sus di
mensiones es la que expresa la relación unida; siendo su pre
cio tipo el de 196 pesetas cada metro cubico.

2.a Las piezas de madera de vuelta serán de corta recien
te, labradas á hacha, á vigorosa esquina viva y limpias de sá 
mago. Se tolerarán algunos nudos siempre que sean sanos, y 
que por su número, calidad, magnitud y colocación no im pi
dan á estas piezas el empico, á que se les destina.

3N La curvatura será continua, sin ser precisamente cons
tante ni s im é tr ic a á uno y otro lado del medio de la longitud; 
se adm itirán  falles en las cabezas, en las caras á la grúa, siem
pre que- puedan desaparecer en los escarpes: la longitud de la 
fa llad o  excederá de un sexto de la longitud total de la pieza.

4.a La longitud y la flecha se apreciarán y medirán en la 
linca de fibras invariables en una de las caras planas, y la es
cuadría en las secciones normales de dicha línea.

5.a Las flechas pedidas y las demás dimensiones marcadas 
en la relación adjunta deben considerarse como mínimas, 
siendo las dimensiones máxim as admisibles en el largo el que 
tengan las piezas, conservando la escuadría; en el ancho ocho 
centímetros más, y dos centím etros también más que el de la 
dicha relación; desechándose por consiguiente toda pieza que 
no alcance al mínimo, ó que pasando del máximo en ancho ó 
en grueso no le acomodo al contratista entregarla por el m á
ximo. Igualmente serán desechadas las que pudieran tener 
vueltas excesivas, ó á pesar de ser continuas tener demasiada 
variación por unidad de longitud, a ju ic io  de la Jun ta de re 
cibo. *

6.a Las piezas de madera recta deben satisfacer á cuanto 
se expresa en la condición 2.a respecto á la de vuelta, v sin 
falta alguna.

7.a Las piezas, tanto  de vueltas como rectas, que’no sa tis
fagan, tales como se presenten, lo que se exige en la referida 
condición 2. podran ser admitidas con los descuentos, ya 
en longitud, ya en escuadría, que la Junta de recibo ap re
cie justos, si á ello no se opusiese el contratista, siemnre que 
despúes de los descuentos queden coa las condiciones que se 
piden.

8.a Los excesos en las dimensiones que, sobre los marcados 
en los pedidos, puedan tener ias piezas presentadas al recibo 
se abonarán por completo, siempre que estén entre Jos límites 
que marca la condición 5.a

94 Se abonará al contratista el exceso que sobre la can ti
dad de metros cúbicos pedida para cada aplicación tenga la 
últim a pieza que so p: esento al recibo para completar dicha 
cantidad y sea adm itida.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA SL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

40. La entrega de la madera la verificará el contratista en 
el plazo de 60 dias , á contar desde el en que. se firme la es
critura.

41. Si el contratista dejase de entregar la m adera en el té r
mino fijad o en la condición anterior, se le impondrá una m ul
ta  de 25 pesólas por cada dia de retraso, el cual no excederá de 
un mes; pues de lo contrario, á mas de la referida multen , po
drá la Administración rescindir el co n tra to , adjudicándose 
la fianza á favor de la Hacienda.

12. El contratista estará obligado á retira r del Arsenal en 
los tres dias siguientes á la conclusión del total recibo las pie
zas que se le desechen, las cuales se m arcarán en el acto de su 
reconocimiento con h  letra M, y deberá reponerlas en el té r
mino ele 30 dias. Si no verificase lo prim ero, se procederá á la 
ven..a do las piezas. ■ u Ja propia formen que la de los efectos ex
cluidos en los Ar . sales; y deducida una décima parte del 
producto por razón de m ulta, más el importe de los gastos 
causados, se le entregará el resto ; y de no reponerlas en el 
térm ino indicado, se procederá á i o establecido en la condición 
anterior.

43. La remisión al Arsenal la verificará el contratista acom
pañando las facturas-guias que previene la  instrucción de 
contabilidad vigente; debiendo preceder para su recibo defini
tivo el reconocimiento que ha de practicar la Com-sion que 
se nombre para llevar á cabo., el acto, que deberá presenciar el 
contratista ó quien le represénte; en la inteligencia de que ai 
no hacerlo así se considerará se halla conforme con las deci
siones de la expresada Comisión, sin derecho á reclamación 
alguna. En el caso de presenciar el citado reconocimiento y no 
conformarse con dichas decisiones, tendrá el derecho de solici
tar del Excmo. Sr. Comandante general del Arsenal, dentro de 
las 24 horas siguientes á la en que se le deseche la madera, 
el nombramiento de Comisión superior, que resolverá en defi
nitiva; entendiéndose que renuncia á este derecho al no ejer
cerlo en el plazo que se señala.

44. El importe de la madera se satisfará por libramiento 
que expedirá la Intendencia de Marina del ‘Departamento á 
los 45 dias de verificada la entrega sobre la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia, ó por la Tesorería Cen
tral, según le convenga y consigne en la escritura el contra
tista.

45. La subasta tendrá lugar ante la Jun ta económica de 
este Departamento el dia y hora que oportunamente se desig
no, anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia; no admitiéndose proposición que no esté arre
glan a al modelo adjunto.

46. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que por 
cualquier concepto origine la madera contratada hasta su en
trega definitiva á la M arina, facilitándosele únicamente los 
auxilios que se consideren convenientes para su descanga en 
este Arsenal. Asimismo serán de su cuenta los gastos que 
ocasionen las piezas que le fueren desechadas, las cuales, ínte
rin  no las retire del A rsenal, deberá conducirlas y colocarlas 
en el sitio y de modo que la Junta de recibo determine.

47. Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta que, 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre 
de 4876, son los siguientes:

4.° Los que causen la publicación de los anuncios y pliegos 
de condiciones en los periódicos cílciaies.

2.* Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testim oniada de la misma.

Y*3.* Los de la impresión de 25 ejemplares de dicha escri
tu ra  y del pliego de condiciones, que ha de entregar el contra
tis ta para uso de las oficinas.

48. La escritura del contrato deberá sólo contener las fe
chas del periódico oficial en que se haya inserto el pliego de 
condiciones, el testimonio del acta del remate, copia de la or
den en que este se apruebe y del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida, y la obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado.

19. Los ejemplares de la escritura se imprim irán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el contratista presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con la correspondiente fe de erratas; en la inteligen
cia de que le serán devueltos los que carezcan de este re
quisito.

20. Se fija como garantía provisional para tom ar parte en 
la licitación la cantidad de 300 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato la de 4.400 pesetas, 
cuyas sumas se impondrán en la Caja general de Depósitos, 
en la sucursal de esta provincia, ó en la Depositaría de Ha
cienda pública de San Fernando, en metálico ó en los valores 
públicos que previene el Real decreto de Hacienda de 29 de 
Agosto ciel año ú ltim o , comunicado á Marina en 7 ¿e Setiem
bre sucesivo.

21. Ido se devolverá la fianza, impuesta por el contratista 
para garantir el cumplimiento del contrato sin que aquel jus
tifique previamente haber satisfecho la contribución del medio 
por 400 á que se refiere la Real orden de 7 de Enero de 4872, 
expedida por Hacienda y circulada en Marina con fecha 81 del 
mismo.

22. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas en 8 de Mayo de 4869, insertas' en la G aceta  de Ma
drid de 7 del mismo, en cuanto sean aplicables y no se opon
gan á ellas.

Arsenal de la Carraca 45 de Octubre de 4877.=Antonio 
María de R eina.=Y .% I3.#=R icardo  Jimenez.=*Es. eopia.=José 
María Lazaga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , calle d e    n ú m  , por sí ó
á nombre de D. N. N., vecino d e  , para lo que se halla de
bidamente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones publicado con fecha d e . . . . .  en la Ga
ce ta  de Madrid, n ú m  , y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm    para la subasta de la madera de fresno del
pais que se necesita en el Arsenal de la Carraca y se detalla 
en la relación unida al referido pliego, se compromete á veri
ficar dicho servicio, con estricta sujeción al. mismo, y al precio
que como tipo se señala, ó con la baja d e  pesetas por 400
(expresándolo por letra).

Fecha y firma del proponente.

C o n t a d u r í a  d i  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— C o m a n 
d a n c i a  d e  I n g e n i e r o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Di
mensiones de las piezas de madera de fresno del país con dis
tintas figuras y rectas, que se necesitan para consumir en el 
taller de arboladura.
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Idem arcos y cenefas de idN % 42 7 20 4
Idem aletas de bauprés. . . .  4‘50 44 9 25 2£50
Idem bocas de cangrejo.. . .  4£2Q 49 40 27 2*50
Idem racamentos para ver

gas.   .................................  4 42 8 23 8*50
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MADERA RECTA.

Par a bajeras de cabrestantes.

De buques de prim era clase. 3 43 13 » 5
Idem de segunda id    2‘25 44 44 » 3£50
Idem de tercera id ............... 4£50 9 9 » ' 3£50
Idem astas de bicheros.. . .  2‘50 8 8 » 4
Idem espeques............... . ..... 4£30 7 7 » 2 £50
Idem canes.  ...................... . 4'80 24 46 » 4 .
Idem togu ios.. . . ................  2 46 42 » 2£50
Idem pasteGas.......................  4£50 8 6 » 3
Idem tamboretes.............. .. 4 36 48 . » 4
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Carraca 48 de Octubre de 4876.=Bernardo F e rro .= E s eo- 
pia.=A ntonio María de R eina .= E s copia.—José María Lazaga.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría gene/ral.— Negociado 2A
Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo, señor 

Ministro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, 'llama 
y emplaza por prim era vez á D. Estéban Acosta, A dm inistra
dor-Depositario de Calvario, ó á sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el térm ino de 60 dias, que empe
zarán á contarse á los 40 de publicado est® anuncio eir la Ga
c e t a  por tres dias consecutivos, se presénten en esta Secreta
ría general, por sí ó por medio de encargad©, á recoger y con
testar al pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
del Tesoro de la Adm inistración-Depositaría de Calvario, cor
respondiente á los meses de Enero á Diciembre de 4856; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 4877.==Manuel Tomé. —3

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A s to r g a .
D. Telesforo Valcarce y Yebra, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Astorga y su partido.
Por el presente segundo edicto c i to , llamo y emplazo á los 

que se crean con derecha á la herencia in testada de D. Ram ón 
Garzón Prieto, Párroco y vecino que fué del pueblo de Iruela, 
fallecido en el mismo el 5 de Mayo último, para que en el im - 
prorogable término de 20 dias, contados desde la publicación 
del presente en los periódicos oficiales, comparezcan á ejerci
tarlo en este Juzgado si vieren eonvenirles, parándoles en otro 
caso los perjuicios consiguientes; advirtiendo que hasta  la fe
cha sólo se ha presentado reclam ándola D. José Lanseros Her
rero , vecino de Donadillo, como marido y legítimo represen
tante de su esposa Doña Felipa Garzón P errero , sobrina del 
finado.

Dado en Astorga ú 49 de Octubre de 4877.= Telesforo V al
carce. = P « r  mandado de S. S.. Félix Martínez. X—643

Barcelona.- San Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del d istrito  

de San Pe ¿ir o de esta ciudad.
Por el presente, y en v irtud  de lo por m í dispuesto en pro

videncia de 49 de Setiembre próximo pasado, dada en m éritos 
de la sección 4.a de la quiebra de D. Francisco Oastanys y 
compañía, se convoca á ju n ta  general a los acreedores de la 
misma, y que les hayan sido reconocidos y graduados sus cré
ditos, para el dia 23 de Noviembre próxim o, á las once de su  
mañana, en este Juzgado, sito en el piso tercero de'la casa se
ñalada de números 43 y 45 de la  calle de la P aja de esta ciu
dad, al objeto de exam inar y  aprobar la cuenta general que 
han presentado los síndicos de su administración,, y para fijar 
la cantidad que deberá répartirse á los acreedores á tenor del 
estado de graduación; á  quienes se previene que ocho dias des
pués de celebrada la  expresada ju n ta  podrán pasar á percibir 
el contingente que les corresponda, firmando los oportunos 
resguardos.

Barcelona 48 de Octubre de i877.=Francisco G alicia.=Por 
mandado de S. S., Antonio Guasch. X—644

C á d i z . -  S a n  A n t o n i o .
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos y
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casas ó Sociedades mercantiles que a con tinuaron  se expre
san, ó sus sucesores ó causa-habientes, para que por sí ó por 
medio de legítimos apoderados se personen en los autos de 
quiebra de D. Juan Bautista Roo dentro del término de 
60 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  periódicos oficiales de las capitales de Alemania, 
Suecia y Holanda, y en los de las ciudades ó pueblos donde 
tuvieron sus domicilios dichos individuos y Sociedades, á fin 
de que los .que comparezcan y acrediten su personalidad y de
recho adopten los acuerdos que sean conducentes para que 
tenga ejecución y  cumplimiento el convenio consignado en la 
escritura otorgada en esta ciudad el 8 de Julio de 1782; aper
cibidos do qiv dichos acuerdos, y lo que en su virtud llegare 
ó decretare y  ejecutare, parará á los no comparecientes el 
perjuicio que haya lugar.

D. Pedro de Lange, domiciliado en Zaandam, Holanda.
D. Aris y Adrián Van-Brooch, domiciliado en id., id.
D. Tomás y Adrián Hope, domiciliado en Amsterdam, id. 

g'LHope y compañía, domiciliado en id., id.
Boorda y Suis, domiciliado en Harlinger, provincia de 

Fricia, id.
D. Matías Suit, domiciliado en Fram cká, fie '

Fricia, id.
D. Jacobo Middelhoven, hijo de Jacobo, domiciliado en 

Zaandam, id.
D. A drián Rogge, domiciliado en id., id.
D. Juan Masendeves é hijo, domiciliados en Ranscheid/ 

provincia de Rhin, Alemania.
Iiourbez y herm anos, domiciliados en id., id.
Dura hermanos, domiciliados en Dordreeht, id.
D. Cristian Arpridron, domiciliado en Gotemburgo, Sueciat
D. Salomón Bosch, domiciliado en Rotterdam  , Holanda 

meridional, Holanda.
D. Pedro Clement, domiciliado en Middelburgo, provincia 

de Zelandia, id.
De Jonge y Clement, domiciliado en id., id.
D. Pedro y Themis Oster, domiciliado en Amsterdam, id.
D. Jacobo Pos, hijo de Jacobo, domiciliado en Middelburgo, 

provincia de Zelandia, id.
Sres, Kerries, Kerries y Juan Kerries, domiciliados en 

Amsterdam, id.
D. Bente Vander-Ley, domiciliado en Harlinger, provincia 

de Fricia, id.
Van Zeller y De Jonge, domiciliado en Amsterdam, id.
D. A drián Heordyk y compañía, domiciliados en R otter

dam, Holanda meridional, id.
D. J. Linden Van-Slingdard, domiciliado en Dordreeht, id.
Marenod y Le Grand, hijo, domiciliado en Cádiz, España.
Ré Rich y W ilkimon, domiciliado en Amsterdam, Holanda.
D. Oornelio Van-Ondermenlenj, domiciliado en A m ster

dam, Holanda.
J. H. Lefebure y compañía, d®miciliado en Stokolmo, 

Suecia.
D. Juan Cristiam Nielsem', domiciliado en Flensburgo, 

Alemania.
Broder Aaen, domiciliado en id., id.
Moer&ert Yander Venuet y compañía, domiciliado en Cá

diz, España.
Yiuda de Plomgren, domiciliada en Stokolmo, Suecia.
Gerardo ó Genit Blaann, domiciliado en Amsterdam, Ho

landa.
. Cádiz 8 de Octubre de 1877.=José Penichet y Calim&no.—= 

Cayetano Grotta. X—610

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria y término de 15 dias, 
que empezarán á  contarse desde que se inserte esta en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y  emplaza á  Enrique Soriano 
y Bernal, vecino de esta ciudad, de la que se ausentó en Se
tiembre último para la de M edina-Sidonia, el cual es de oficio 
carpintero, de que no constan otras circunstancias / para que 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue, y  en la que se le ha decla
rado procesado por el delito de estafa á Francisco Chamorro; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á  la ley de 
Enjuiciam iento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
demás del orden judicial, practiquen y manden practicar dili
gencias en su busca; rem itiéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición.

Dada en Cádiz á 11 de Octubre de 1877.=José Penichet y 
Calim ano.=José Rafael Escassi.

Clesza*

D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Cieza y su partido.

Por el presente se c i ta , llam a y emplaza por térm ino de 
nueve dias á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por la defunción de D. Vicente Marin Guillamon, 
Presbítero, natu ra l de jic o te , como igualmente para que pre
senten el testamento qne pudiera otorgar cualquiera que lo 
tenga en su poder, cuyo derecho lo deducirán en este Juzgado 
en el expresado térm ino; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á £3 de Octubre de 1877.^=Pedro María 
O rts.= P or su mandado, Mauricio Juliá y Blanco. X--612

C o l m e n a r
D.|Máximo Rozalem, Licenciado en Derecho, Juez munici

pal de [esta villa, y en tal concepto encargado de la jurisdic

ción de ella y su partido por indisposición del de primera ins
tancia.

Por la presente se cita y llama á Sebastian García Álva- 
rez, vecino de Guadalix, que en la m añana del t i  del actual 
se fugó del pueblo de su domicilio, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde su publicación en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar la opor
tuna indagatoria en la causa crim inal que contra el mismo 
se instruye por lesiones á su convecino 1). Juan Bertolez; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin reali
zarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
cuya justicia en su nombre ejerzo, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía 
judicial, y de la mia les pido y“suplico procedan á la busca y 
captura del referido Sebastian, remitiéndole, caso de ser habido, 
á mi disposición en concepto de detenido; pues en así hacerlo 
adm inistrarán justicia, quedando al tanto siempre que iguales 
suyos viere.

Dada en Colmenar Viejo á 16 de Octubre de d877.=M ¿xi- 
mo R ozalcm .=Por mandado de S. S . , Carlos López Na
varro.

C o r n ñ a .
I). Manuel González Mondoño, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de prim era instancia de la ciudad de la Coruña y 
su partido.

Certifico que en dicho Juzgado, establecido en el segundo 
piso de la Casa Consistorial, se instruye causa por hurto de 
175 pesetas á D. Camilo Vareta, natural y vecino de la provin
cia de Lugo, que el dia 24 de Setiembre último estuvo y salió 
de esta capital con dirección á Gijon, donde es de presumir 
se encuentre continuando el estudio de la carrera del Nota
riado.

En el citado procedimiento se dictó providencia en estedia 
por el Sr. D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era ins
tancia del partido, acordando que toda vez el perjudicado no 
habia sido habido se le citase en forma para que dentro del 
término de nueve dias se presente en la sala de audiencia del 
Juzgado citado para declarar en la expresada causa, mani
festando eñ otro caso el punto fijo en donde se encuentre; pre
venido de que no ejecutándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á lo dispuesto por la ley de Enjuiciam iento 
criminal.^

Y en cumplimiento de lo mandado, expido cédula de cita
ción para el aludido D. Camilo Varela, que firmo en la ciudad 
de la Coruña á 16 de Octubre de 4877.=Manuel González 
Mondoño.

FeirroS.
D. Antolin Cuena y Perez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Habiendo cesado D. Fernando Rodríguez Pridall en el car

go de Registrador de la propiedad de este partido, á fin de de
volverle en tiempo oportuno la fianza que para el desempeño 
de dicho cargo tenia constituida se hace público, conforme á 
lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, con objeto 
áe que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que de
ducir alguna acción contra dicho Registrador.

Dado en la ciudad del Ferrol á 13 áe Octubre de 1877.— 
Antolin Cuena.==Por mandato de S. S., Manuel Barbeito y 
Cedrón.

Gandesa*
D. Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez de prim era instan

cia del partido de Gandesa.
Por el presente se cita y emplaza á Mariano Aguiló y Ves- 

dal, natural y vecino que fué de Batea y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro del término de 30 dias se 
presente en este Juzgado á usar de su derecho en el juicio 
universal de testam entaría en los bienes que pertenecieron á 
su padre Francisco Aguiló y V esdal; y al mismo tiempo para 
en el caso de que los herederos instituidos renunciasen ó no 
compareciesen, se cita y emplaza por igual término á todos 
los que se crean con derecho á la herencia intestada del ex
presado Francisco Aguiló ; bajo apercibimiento de seguirse el 
juicio adelante caso de no verificarlo, y de pararles el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Gandesa á !5  de Octubre de 1877.—Pedro de Sala- 
za r.= P or su disposición, Ramón Clavería. X—615

Granada.—Cam pillo.
D. José María Castellano, Juez de prim era instancia del 

d istrito  del Campillo de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo por término de 10 dias, á contar del en que aparezca inser
ta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , al testigo Manuel Re
jón Arboleda, vecino de Huetor Vega, para que se presente en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en causa crim inal 
que se instruye en este Juzgado y Escribanía de D. Ricardo 
Sánchez Ramos contra Antonio Reyes Jiménez sobre defrau
dación.

Dada en Granada á 15 de Octubre áe !877.=José María 
Castellano.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

G ranada.—Sagrario.
D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal é interino de 

prim era instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cas

tellano nuevo Sebastian Fajardo Martin, conocido por Tateo, 
de esta vecindad, casado, herrero, de edad de 21 á 26 años, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 10 
dias, contados desde la publicación en la G a c e t a  d b  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de esta Audiencia

a responder do los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue sobre homicidio de Manuel García Cabello; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial dispongan y procedan á la busca v 
captura del Sebastian Fajardo Martin, cuyas señas son : esta
tura pequeña, color trigueño, ojos azules saltones, con bigote 
pequeño, y siendo habido se ponga á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 13 de Octubre de 4877.=Mariano Alon
so y Castillo.—Por mandado de S. S ., José María Garés y 
Acanta ve.

G w artaüajai*¿^.
D. Antonio Pinazo y Avilen, Juez de primera instancia de 

Guadalajara y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ceíe- 

rino López, vecino de Loranca de Tajuña, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, así como su paradero, para que dentro 
del término de 20 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la C a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala-audien
cia de este miagado a responder a los cargos que le resultan 
e n c au sa  que se le sigue por cazar conejos en sitio vedado; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término sin haberse 
presentado será declarado rebelde y lo parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Guadalajara á 13 de Octubre do 1877.—Antonio 
P inazo.=Por mandado de S. S ., Eugenio Diez.

d ie re *  ele l a  F r o n i e r # * —S a n  SSisfsioI.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Miguel, ante mí dictada en autos de con
curso de acreedores de D. Rafael de Fuentes Cantillann, que 
radican por la Escribanía de D. Nicolás Mateos y F uentes, se 
convoca á dichos acreedores para la celebración de junta ge
neral que habia de tener efecto el lunes 5 del próximo mes de 
Noviembre, á la hora de las doce de su m añana, en la casa 
Juzgado, plaza de Alfonso XII; adyirtiéndose que á los que nc 
concurran les parará el perjuicio que haya lugar por Jos acuer
dos que adopten los asistentes.

Jerez de la Frontera 8 de Octubre de 1877.-= Antonio Ji
ménez. X—609

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

P o r el presento se cita y emplaza por segunda y última 
vez por término de 15 dias, que empezarán á contarse desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á l o d o s  

los poseedores ó dctcntadorcs de los bienes pertenecientes a. 
Condado de Montalvan y á la persona que en la aetualidai 
ostente tal título, á fin de que comparezcan por medio di 
Procurador y Abogado dentro de dicho término en este Juz 
gado y por la Escribanía del Notario actuario que refrenda i 
evacuar el traslado de la demanda de pobreza que para litiga] 
contra los mismos, cuyos nombres y paraderos se ignoran, 
ha interpuesto D. José Soto y Corro, alegando corresponder! < 
el título y bienes de dicho Condado; apercibiéndoseles que (h 
no comparecer al efecto de evacuar el referido traslado en el 
insinuado término les parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 12 de Octubre de 4877.-= José Mar is 
Fojaco.=José Pau y  Sancho. - P

lia . C a r o l i n a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional di 

España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, Jue: 
de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo y hago saber que en este de mi cargo y por la Escriba
nía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio contra 
Juan Fernandez Vargas, alias Tibarra, y consortes, sobre robe 
de caballerías á D. Juan Herrera y otros; en cuya causa he 
acordado en providencia de este dia expedir la presente requi
sitoria, por la que, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) les 
exhorto y requiero, y de mi parte les ruego y encargo que luege 
que la presente vean se sirvan m andarla guardar y cumplir 
y en su consecuencia disponer se pycccda á la busca, captur? 
y remisión en su caso á este Juzgado de Antonio Perez Fer
nandez, cuyas señas personales no constan; pues en hacerk 
así adm inistrarán justicia.

Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza á dicho Antonio 
Perez para que en el térm ino de 10 dias se presente en esto 
referido Juzgado, que tiene su audiencia en la calle Real, nú
mero 20, pana la práctica de cierta diligencia; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Dado en La Carolina á 15 de Octubre de 1877.—Franciscc 
Muñoz V alenzuela.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega,

Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido se hí 
mandado en providencia de 'este dia en la causa que en est< 
Juzgado se sigue sobre mútuo homicidio de Juan López Rosa 
les y otro hombre desconocido, vestido como los manehego! 
con pantalón y chaqueta de paño, chaleco de terciopelo negro 
blusa de lienzo con rayas azules y blancas, camisa blanca, de
lanteras de cuero, faja negra, con una canana puesta en le 
c in tu ra , calcetas azules de algodón y abarcas con calzadera; 
de cuero y cordones de lana blancos y negros, el que se encon 
tro muerto violentamente en el Cerro-Lorente de la dehesi 
Cielo-Abierto , término de B años, el dia 20 de Enero del añ< 
actual, que inm ediatam ente comparezcan en este Juzgado, qm 
tiene su audiencia en la calle R eal, núm. 20, los herederos < 
parientes más próximos de dicho hombre desconocido, por s 
quieren m ostrárse parte en ella y hacerles entrega de las ropa! 
y efectos que les pertenecieran.
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Y con el fin cíe que llegue á su conocimiento por medio de 
la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la firmo 
Un La Carolina á 16 de Octubre de 1877.=E1 Lseribano actua
rio, Pedro de la Vega.

L é r i d a
D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez do plomera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á llamón Ortiz y 

Saura, alias Oaehiug, natural y vecino de Solmos, cuyo actúa1 
paradero se ignora, ele cu vi 8 i anos, estatura alta, pelo negio, 
barba cerrada, color moreno; viste pantalón al estilo del país 
y gorra, se presento en el término de nueve dias ante este Juz
gado á rendir indagatoria en la causa criminal que contra él 
se instruyo sobre hurto • ie gavinas de trigo; apercibido que no 
haciéndolo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
(‘on arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal hubieie lugai.

A la vez , en nombre de S. M. el Rey D. iYhonso X I I , ruego 
y requiero á touas las Autoridades y demás personas que com
peta procedan á la busca y captura de diclio sujeto, y caso de 
conseguirla su conducción con las seguridades dcüidas á dis
posición de este Juzgado.

Lérida 17 de Setiembre de 1877. ^Francisco  Valcárcel y 
Vcargas.—José de Orpi.

M a d r i d . -  B u e n a v i s t a

En virtud de providencia dictada por el br. D. brancisco 
Rondan y de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Lorie , y refrendada por el infrascrito, se 
vende en pública subasta voluntaria una casa sita en esta po
blación y su calle de la Cava Laja, donde está señalada con el 
número"'!, con vuelta, á la de Tintoreros, núm. 3, y accesorias 
á la del Lrafal, números 8, 4 y 6 moderno y i  antiguo, de la 
manzana 148, que mide una extensión superficial de 43.400 
pies 08 decimos cuadrados, valorada en 496.86o .pesetas; para 
cuyo acto se ha señalado el dia 19 del mes do Noviembre, de 
cute año, á las dos de su tarde, en los estrados del referido 
Juzgado; advirtióla]ose no se admitirá postura que no cúbrala 
tasación, y que pora poder lia corla hay que depositar previamen
te por los solicitantes sobro la mesa del Tribunal la suma de a 000 
pesetas, que serán devueltas después do la puja, y sólo queda
rán las del mejor postor, que so trasladarán al Banco de Es
paña para responder del remate hasta el otorgamiento de la 
escritura; estando de manifiesto en la Escribanía del actuario 
que suscribe desde este dia todos los antecedentes que existen 
relativos al caso para el que desee enterarse de los mismos.

Madrid 84 de Octubre de 1877.—V.° B .°=  E l Juez de pri
mera instancia, Francisco Rondan.— Por mandado de S. S., 
Lom>zo Sancho. X 611

M á la g a .-  A la m e d a
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia uel distrito de la Alameda de esta capital.
Doy io que en la causa contra José Rando Trevino y con

sorte, de esta vecindad, sobre lesiones ¿Miguel Villalba Pa
redes, se lia mandado expedir la requisitoria cuyo tenor es el 
siguiente:

«Requisitoria.— D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Romero 
Villaluenga, natural y vecino de esta ciudad, habitante calle 
de Huerto de los Claveles, núm. 30, soltero , marinero , de 86 
años, de estatura regular, pelo castaño, ojos melados y con 
una nube en el derecho, nariz aguileña y boca regular, y á José 
Rando Treviño, natural y vecino también de esta ciudad, que 
habitó en el Pasillo de la cáreel, núm. 84, casado, jornalero, 
de 8o años, de estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 
nariz y boca regulares, barba poblada y crecida, con una cica
triz en la frente, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en la cárcel pública de esta capital á responder á 
lns cargos que les resultan en causa que se sigue contra los 
xnisnu is sobre lesiones á Miguel Villalba Paredes, de este do
micilio.

P o r  lanío encargo a todos los Sres. Gobernadores civiles, 
Alcaldes y dependientes de la policía judicial procedan á la
I un sea y captura de los referidos sujetos, á los que en caso de 
ser babidAs pongan en la cárcel pública de esta  capital á mi 
liñp síeinn.

1 eii la ciudad de Málaga á £ ele Octubre de 1877.—II- 
íliilñnso M. Rom ero."-Juan Duran.»

Lr¡ ivtjiiísitüf ¡a inserta está conforme con su original, á que 
me rrlleno

Y para que conste v tenga, lugar su inserción, libro y firmo 
la presente en M.tlag-i a 3 de Octubre de 1877.= Juan Duran.

M alaga .—Merced
D, Segismundo del Moral Caballos, Juez de prim era instan

cia del distrito de le Mcrcrd de esta ciudad etc.
Por el presente se convoca ti junta general para nombra

miento de síndicos á ios acreedores de D. Estraton Bausa y 
Orlíz del Molinillo, en los autos-concurso universal promovi
dos por el mismo en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, 
la cual deberá tener lugar en los estrados de dicho Juzgado el 
día 7 del mes de Enero del año próximo venidero de 1378, y 
hára de los once de la mañana;'previniéndose ¿ dichos acreedo
res se presenten en la junta con el titulo de su crédito , bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

( ‘ Dado en la ciudad de:Málaga á 8 de Octubre de 1877.^ S e 
gismundo del Moral Ccballos.==Por mandado de S, S.., Diego. 
García Murillo. —p

M álaga  -Santo  D om ingo
'DI José López1 ;de Azcútia , Juez de primera instancia 'd é ! ' 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término ele 80 dias se cita, 
llama y emplaza á Miguel Rodríguez M artin, natural de Co
rrí ares, do 30 años de edad, hijo de Antonio y de Dolores, casa
do, de esta vecino y que habitó en la calle de Capuchinos, nú
mero 43 ó 44, trabajador del campo, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo sobre homicidio de Salvador Montero 
Lozano.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de
más dependientes de policía judicial procedan á su busca y 
captura, remitiéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 17 de Setiembre de 1877.—José L. de 
Azcutia.=lJe su orden, Luis Naícr.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y mi Escribanía pende ejecu
toria referente á causa que se ha seguido contra José Fraga 
Martin, de este domicilio, sobre lesiones por el atropello de un 
carro, en la cual se encuentra la requisitoria del tenor si- ¿ 
guíente:

«D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 80 dics, á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á José Fraga 
Martin, vecino de esta ciudad , casado , conductor de carros y 
de 31 años de edad, para que dentro de él comparezca á mi 
Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de Carmelitas, nú 
mero 18, á efecto de notificarle la sentencia firme dictada en 
causa que se le ha seguido sobre lesiones por el atropello de 
un carro, y á extinguir la pena de dos meses y un dia de a r
resto mayor que le ha sido im puesta por la Superioridad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la. ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de prim era instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos de policía judicial de la Nación practiquen las 
más activas y eficaces diligencias en busca y detención de 
dicho penado, remitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de 
esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dado en Málaga á 11 de Octubre de 1877.=José L. de Az- 
eutia.=*Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto está conforme con su o rig in a l, á que me remito.
Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  expido el 

presente, cumpliendo lo mandado, que firmo en Málaga á 11 de 
Octubre de 1877.=Pedro de la Cruz Soto.

M o n f o r t e
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Román Perez Vidal, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Monforte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
María Valdés, cuyas señas personales á continuación se inser
tan, para que dentro del término de 80 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en los Boletines oficiales y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en esta audiencia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar, á con
secuencia de causa criminal que se le sigue sobre tentativa de 
robo á Doña Josefa Moure, de Fiolleda.

Y exhorta á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, procedan á su busca, captura y conducción ante este 
dicho Juzgado.

Dada en Monforte á 15 de Octubre de 1877.«=Roman Perez 
V idal.=Por mandado de S. S., Ventura Muñoz.

Señas del Valdés.
Edad unos 30 años, estatura alta, cara larga, barba poca,' 

pelo castaño oscuro; viste chaqueta de paño castaño oscuro, y 
otras ve@es de tela clara, pantalón de corte rayado os®uro, 
chaleco de lo mismo, sombrero negro de copa baja, y calza 
botas de cuero.

D u r i a s  d e  P a r e d e s

D. Celestino Arias Gago, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pláci
do García Alvarez, natural y domiciliado en Genestosa, dis
trito  municipal de la Majua, en este partido judicial de Mu
rías de Paredes, de 83 años de edad, para que dentro del 
plazo de 15 dias, contados desde la inserción de esta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de mi cargo á fin 
de prestar una declaración que le interesa en causa seguida 
contra el mismo por lesiones á su convecino Dionisio Rodrí
guez; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el. per
juicio que haya lugar y se le declarará rebelde, pues así lo 
tengo acordado en providencia del dia de hoy.

Murías de Paredes 13 de Octubre de !877.=Celestino Arias 
Gago.—Por mandado de S. S., Magin Fernandez.

Señas del procesado Plácido García.
E statura un metro y 700 milímetros, de cuerpo robusto, 

cara regular, ojos garzos, nariz regular, color bueno; viste pan
talón de tela rayada remontado de tela un poco más oscura, 
chaqueta y chaleco de paño negro, borceguíes y sombrero hon
go á medio uso.

P u e n te .-  C a ld e la s
D. Laureano Martínez Blanco, Juez de prim era Instancia de 

la villa y partido de Puente-Caldelas.
Hago público que en este: Juzgado y por la dependencia del 

que autoriza se sustancia juicio necesario de testam entaría de 
la fincabilidad de Ana G arrido , promovido por José Barreiro J

G arcía, vecino de la parroquia de San Andrés de Aneen* en 
el cual figuran como interesados, entre otros, José y Segundo 
Garrido, ausentes en ignorado paradero, á quienes á medio del 
presente edicto se cita en forma para que el dia 11 de Diciem
bre próxim o, y hora de las doce de su m añana , comparezcan 
por sí ó legítimo representante en la sala de audiencia de este 
Juzgado á fin de nombrar, en unión de los demás interesados, 
adm inistrador de la porción de bienes que en su dia pueda cor
responder á dichos ausentes José y Segundo, á los que se pre
viene que de no verificar la indicada comparecencia por sí ó 
legítimo representante con el objeto expuesto seguirá su 
curso la testam entaría y les parará el perjuicio consiguiente.

Puente-Caldelas 15 de Octubre de 1877.=Laureano Martí
nez B lanco.=Por mandado de S. S., Manuel Aspera de Ande.

—P                                            Reus

Por la presente se c i ta , llam a y emplaza á un tal Saque- 
tas, natu ra l, según se dice, de Morera, ’para que se presente á 
prestar declaración en este Juzgado en mérito de las diligen
cias criminales que sobre conspiración de rebelión se in stru 
yen en este Juzgado; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de policía judicial que procedan á su busca y cap
tura y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Reus á 8 de Octubre de 1877.=Eduardo B azaga.=  
El actuario, Jerónimo Marín.

Rioseco.
D. José de la Torre y  Collado, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.
Por el presente se cita y llama á todos cuantos se consideren 

acreedores por cualquiera concepto que sea de D. Emilio Oleiro 
Huidobro, vecino que fué de Villalpando y actualm ente de V i- 
llanueva de San Mancio, para que por consecuencia del con
curso voluntario presentado por dicho señor y pendiente en 
este Juzgado comparezcan aquellos en el mismo con los títulos 
justificativos de sus créditos dentro del térm ino de 80 dias, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; parándoles á  los acreedores que no 
hagan la  presentación de los títulos el perjuicio que haya lu 
gar , según así está acordado por autos de 11 del corriente en 
las diligencias del concurso.

Rioseco 18 de Octubre de 1877.=José de la Torre y Colla
do. = P o r  mandado de S. S., Angel Rodríguez Valda, Escribano.

—P
Tarragona.

D. Enrique Ándreu y Vidal, Escribano actuario del Juz
gado de prim era instancia de la ciudad de - Tarragona y su 
partido.

Certifico que en méritos de la causa crim inal que se in s
truye en este Juzgado bajo mi actuación sobre hurto se han 
expedido las siguientes requisitorias:

«D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero'de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos I I I , Juez de prim era ins
tancia de la ciudad de Tarragona y su partido.

A los de igual clase de esta provincia, Castellón y Valencia, 
atentam ente saludo y hago saber que en m éritos de la causa 
crim inal que sobre hurto se instruye en este Juzgado contra 
A ntonia N . , de estatura alta, gruesa de cuerpo, de unos 89 
años de edad, que estuvo en esta ciudad unos cinco ó, seis años 
atrás acompañada de Miguel Llonch y Manresa, los cuales sus
trajeron de una platería de esta ciudad un anillo de diam an
tes montado en oro, que se hospedó en una casa de, la calle 
Mayor de esta ciudad, la cual es de presum ir se encuentre en 
el territorio  de esos partidos, para que dentro del término de 10 
dias comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo a la expresada ley, y que de di
chas requisitorias se fijen copias autorizadas en form a de edic
tos en el local de esos Juzgados.

Por tanto en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D.G.), 
cuya Real jurisdicción ejerzo, á VV. SS.fexhorto y requiero, y 
en el mió les ruego y encargo que luego de recibido se sirvan 
disponer su cumplimiento; y caso de*ser habida, ponerla á mi 
disposición en estas cárceles por haberse decretado en auto de 
4 del actual la prisión provisional de la misma, quedando en 
hacer otro tanto por VV. SS. en casos análogos.

Dado en Tarragona á 8 de Octubre de 1877.»
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, libro 

la presente en Tarragona á 8 de Octubre de 1877.=V.° B .°=  
El Juez de prim era instancia, M onfort.=Enrique Andreu.                                         Vigo

D. José María Nieto, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Vigo y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á D. Trifon Moreno y Hu
manes, vecino que fué de esta ciudad , ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del térm ino de 80 dias siguientes al 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado por la 
Secretaría del que autoriza á contestar la demanda que contra 
el mismo y D. Juan Pons y V in e n t, de la villa de Bayona, se 
propuso por D. Enrique Rodríguez Cabrera, Teniente de navio 
de la A rm ada nacional, sobre nulidad, de una escritu ra d e ' 
préstamo de 80.000 pesetas que como*apoderado del últim o 
otorgó el D. Trifon con el D. Juan P o n s , ineficacia de las h i
potecas á favor de este constituidas y cancelación de las ins
cripciones de las mismas; con apercibim iento de que si el 
Moreno Humanes no se personase por medio de Procurador 
con poder bastante á,deducir de su derecho en la  indicada de
manda, se seguirá en su rebeldía y le parará  a l perjuicio que 
haya lugar.

' Dado en Vigo á 16 de Octubre de 1877,-=José M. Nieto.** 
De órden de S. S,r Yerecundo Cambra, X—608
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NOTICIAS OFICÍALES.

Compañía de los ferro-carriles de Sevilla 
á Alcalá y Carmona.

No habiéndose celebrado la junta general de accionistas 
convocada con arreglo al art. £ 6  de los estatutos para el dia 14 
de Abril de este año por falta de depósito de suficiente núme
ro de acciones, se convoca nuevamente para la una de la tar
de del 18 de Noviembre próximo, con arreglo al art. £9, en el 
domicilio social, Lombardos, 9, Sevilla; advirtiendo que, con 
arreglo á los. estatutos, cualquiera que sea el número de los 
accionistas presentes y de los títulos que representan, delibe
rarán válidamente sobre todo lo que comprenda la orden del 
dia que presentará el Consejo de administración.

Para esta junta de .segunda convocación se depositarán las 
acciones hasta el 3 de Noviembre próximo en Sevilla, domici
lio social, y en Madrid, plaza de Puerta Cerrada, 5, donde se 
expedirá el oportuno resguardo, según preceptúa el art. 23.

Madrid 21 de Octubre de L877.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, José María López. X —607

Bolsa de Madrid.

C o t iz a c ió n  o f ic ia l  del d ia  21 de O c tu b re  de 18 7 7 , com p a ra d a  

c o n  la  del d ia  a n t e r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. .. ...........= =

   Dia Dia 27-

lienta perpétua al' 3 por 40 0 ...................... 4 2*55 4 2*50-55-60
á p la z o . 42*75 4 2*62 4 ¡á -65 fin pr. 

pequeños. 4 2*47 »
Idem  ex terio r  al 3 por 4 00.............  4 8 30 *
Deuda amortizable con interés del 2 por

4 00 in te r io r .........................................   26*80 27*4 0-45
no publicado. 26*90 »

a p la z o .  26*95 »
pequeños.. 27*4 0 26'90

Idem  id. ex te rio r ................................ * 28*25
Material del Tesoro no preferente sin in 

terés    »  66 0j0
no publicado. »  65 0[0

Billetes hipotecarios del Banco de físpa -
• ña, segunda série..........................................  »  4 0-1*50
Bonos del desoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés ana a l.................... .......................... 70 0̂ 0 70 $¡0-70*10
Idem  id., segunda em isión.............  . 70*5© »

no publicado. 7d (qo »
en cantidades pequeñas.. 70/25., 70-4 0

Resguardos al portador de ]a  Caja de De
pósitos............................... ........ ................... »  80

Cédulas hipotecarias del Banco H ipoteca
rio  de España............... .....................  »  »

Obligaciones del Banco y  dei Tesoro al 6
p o r  * 00, série in terior ..............................  8S‘50 88 45-50-S5

en cantidades pequeñas. 88*35 83*60-75
ídem  id., série ex te rio r ................................  88 40 ' 88*50-40-75

no publicado, *  88*85
á p lazo  * 89 0¡0 fia  p róx

en cantidades vegiieñas: 88*56 »
Acciones de l Banco Hispano-Colonial  78*50 »
Obligaciones del mismo  . . . ------- 88 Op) »

no publicado. »  89 O¡0 d.
Obligaciones'genera les por ferro-carriles,

de 2.000 rs.r de 4.° de Julio de 4 874----- 23*70 23*80
no tmblícado. »  23*90

Idem  id. de 4.* ele D iciem bre de 4874-------  23*4 5 »
no publicado. 23*3© »

Idem  id., emisione ® de 4 875...................... 23‘30 *
Idem  id., id. de 4 87’6...................................... 23*30 »
Idem  id., id. de 4877b-  ................................... 23*35 23*30-35

no publicado. »  23*60
Idem  de 20.000 rs .........................  23*4 5 »

no publicado. 23*30 »
Acciones del Banco de E s p a ñ a ......................  »  499 0j0

no publi&ade .\ 498*50 4 98*50-199 0¡0

Cambios oficial sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENE?yCíO.. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a ce te . . . .  »  4 ¡2 L o g ro ñ o . . . .  »  3¡4
A lco y   » .  3¡4 f L o r c a . . .   »  4 ¡2
A lica n te . . . .  »  4 L u g o   »  4 4 ¡4
A lm ería .  »  4 M á la ga   »  4 4 ¡4
A v i la   »  4x4 b a r c ia   »  4 ¡2
Badajoz  »  4 O ren se .  »  4 4j4
B arcelona ... »  4 Ov iedo.  »  4 4{4
B éja r  par. »  P a k en c ía .. . .  »  4
B ilb a o   »  4 3[4 Palmtn Malí.* »  8¡4
Búrgos   »  3p  P a m p lo n a ... *  4
Cáceres  »  4 P o n te v e d ra . »  4
C ád iz   »  4 3¡8 Reus  »  S¡4
C artagena... »  4 S a lam an ca .. » . 4 {2
Castellón—  »  4¡2 S. Sebastian. í »  4 4¡4
Ciudad-Real. *  4 ¡2 S an tander... » .  4 4¡4
C órd ob a   »  4 Sta.CruzTfO . »  4j8
C oruñ a  »  4 4¡£ ; Santiago  »  4 4 ¡2
C u e n ca .  par. »  S egov ia   »  4̂ 2
F e r r o l   »  4 3¡4 Sevilla   »  4
G eron a   »  4 {2 S o r ia   »  4 {2
G ijon   »  4 4{4 T a rra go n a .. »  4
G ranada  »  4 T e ru e l  *  4j2
Guadalajara. »  4 ¡8 To ledo   prir. »
H a ro   ,  4t4 Tu dela   »  4 ¡4
H u e lv a   »  \ ^4  V a len c ia .. . .  »  7¡8
Huesca  *  5T8 V a lla d o lid .. »  4
J a é n . . .   *  7^  y jg 0....................  # 2
Jerez Front.* »  H t8 V ito r ia   »  4
L e ó n ,   jo 4 ¡2 Zam ora   »  5(8
L é r id a   »  4^  -Z a ra g o za .. . .  »  | 4
L inares  »  3^4 |

Bolsas extranjeras.
PARÍS 2Q OCTUBRE.

( 3 por 4QG e x te r io r .. .  á 42 4 ¡2.
Fondos españoles........ <

(3  por 4 00 in te r io r . . .  á »
Fondos fronteses f3  p o r  4 00  á 70*4 5.orna os  manteses j 5 p o r  m ....................... .

Consolidados ingleses  á 96 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*4 0.
París, á 8 dias vista, 4*99 4 ¡2 p.

Observatorio de Madrid.
O bservaciones meteorológicas del dia 21 de Octubre de 1877.

áI„„ , TE ÍIPKRATCK A.
ÁLTÜRA e .,r ,

tíei barócietrc = j — v r DIRECCION ESTADO
HORAS. retíí/eida tbumómktro ]

(i (*'■ y «a..................................  V «íet^cniü. g i m *
b u  .' ¡ r i i i e -níUnneu-os. stóco. I

6 de la di.. 709'47 7*4 7*0 jN. E . . .  B r isa .. Nuboso.
9 de le n i. 74 0*4 3 4-1*7 4 0 9 NT. E . .  Calma . C.°, niebla.

42 del d ia ..  7 (987 4 7 4 4 4*5 p. S. O. ídem  .. Cubierto.
3 de la t . . 709 08 48 6 4 4*2 O  Id e m ..  Casi cub.°
6 de L  t.. 709 52 4 5*4 4 2 6 [O .. . . .  Id e m . .  ídem.
9 üe la n.. 74 0 54 43 6 40 6 iO. N. O íd e m ..  Idem.

Tem peratura máxima de i a ire, á la so m b ra .. . . . . . . . . .  20 4
Idem  mínima de i d   ............. .. .............................  6 9

D iferencia ...............................  4 3*2

Vem peratura máxima al sol, á 4 ‘ 47 m etros de la t ie r ra .. 24 9
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l. ..........  40*5

Diferencia..   .........................  45*6

L lu v ia  en las 24 últimas horas, en m ilím etros .................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
pun tos de la P enínsula el dia 21 de Octubre de i 877.

ALTURA TEMPERA- MRKG„ pejgRZA KST&DO
lu r a  m t » .

i m u u r n . « * * “ ■ * «  t.UBW
r a a r e n m i -  elw |6 ,
hacseires.

S. Sebastian. 764*2 4 4*9 N. O .. .  Calm a. Cásicub.0. Bella.
B i lb a o . . . . . .  765*8 4 4*8 K  íd e m .. >uboso ..  P icada.
Oviedo  763*5 42*0 N. E . . .  B r isa .. Cub ierto.. »
Coruña (7 h.) 762*4 4 3*8 »  Calm a. íd e m   Tranrr*
S a n t ia g o .... 765*6 45 8 N. E . . .  Id e m .. Id e m .........

O p o rto ... . . .  767*6 44 3 S. S E. V ien to . íd e m   A. agt.a
Lisboa   766*0 46*4 N. E . . .  Calm a. N ie b la . . . .  Bella.
B ad a jo z ... . .  48*2 S   Idem .. Nuboso . . .  »

S. Fern. (8 h,) 767*5 4 6*7 Ñ  íd e m .. Cub ierto .. R izada.
Sevilla   764*8 4 8*0 S . Id e m .. !d e m   »
T a r ifa . . . . . .
G ra n a d a .... 767*4 43*8 O.íd e m ..  Id e m   »

Cartagena... 765*4 47*8 S .Id e m .-  N u b oso ... Rizada.
A licante, .. . 766*0 %\ *6 N. E... Brisa .. Ais. nubes. Idem .
M u rc ia .. . . . .  766*6 47*9 S. O .. .  íd e m .. N u b oso ,.. »
Valencia. . .  766 2 20 0 N. O . . .  Calm a. Despejado. »
Palma . . . . . .  764*2 46*4 S. E . .. Idem .. Id e m  Tranq .a
B arcelona... 764*3 4 5*0 O  B risa .. N u b o s o ... Idem.

Teru e l  767*0 6*4 N. E . . .  ídem  ..  C ela jes ... .  »
‘ Z a ra goza .... 764*8 8 8 N. O , . .  Calm a. Desoejado. »

S o r ia .. . . . . .  765‘5 8*0 S. O . .. ídem ..  Casi cub.°. »
B u rg o s .. . . . .  766*0 40*8 3. O . . .  Id e m .. N u b oso ... »
Vallado lid ... 769*0 44*0 S. O . . .  b r is a .. Cub ierto .. »
Sa lam anca .. 765'8 4 4*0 O  Calm a. N ie b la . . . .  >

M adrid   767*6 44*7 N. E . . .  Id e m .. C.°, n iebL . »
E sco r ia l,,... 768*3 4 3*4 N. O . . ,  íd e m .. N u b oso ... »
Ciudad-Real. 766*5 45*0 O .  íd e m .. N u b lad o .. »
A lbacete— . 766*8 45*0 S. O . . .  B risa .. N u b oso ... »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llov ió  en ninguna provincia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la  In tervención  del M ercado de 

granos y nota de precios de artículos de coasumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilogram o.
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á i ‘ 07 el kilógram o.
Tocino añejo, de 24 á 24*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y  de 2f02 á 2*4 7 el k ilógram o.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la  arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  

de 2*74 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*48 pesetas el k iló 

gram o.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'59 la libra 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra  y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lib ra , y  

de 0*54 á 0*63 el kilógram o.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógram o.
Idem m ineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 14 á 16 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4‘ U  

á 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la lib ra , 

y de 0*43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á 49 pesetas la  arroba; á 0*60 la libra , y  á 4 4*30 el de- 

cálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el deeálitro.
Trigo, precio medio, á 12*43 pesetas la fanega, y  á 22*49 el hectó- 

litro .
Cebada, precio medio, á 5*05 pesetas la fanega, y  á 9*4 4 el hectolitro.

N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer.— Y acas, 4 74 .-C arn o- 
ros, 719.— Terneras, 52.— T o t a l , 945.

Su peso en libras, 87.838.— Idem  en kilógramos, 40.834.

Estado de los productos recaudados en esta capital m  el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CÓntS.

T o ledo ............................  3.077 80 Pozos de n ie v e : interv. »
S egov ia .................. •____  2.137*06 Fábricas de cerveza:
N o r te ............................... 7.050*27 segunda quincena.. »
B ilbao............................. 2.4 47*82 Fábrica del gas, cok y
A ra g ó n ..........................  4.912*25 ¡ res idu os........................  »
V a len c ia ....................  6.658*24 M ataderos..................  4 4.04 0*95
M ed iod ía ......................  48.798*82 ----- ----------
Correos..........................  28*43............... T o t a l .................  52.821*64

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 26 de Octubre de 4 877.=P. A. del A lcalde, el prim er T e - 

n ien te, José Teresa García.

Forma parte de este número el pliego 4 del tomo II de las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTS NO OFICIAL
VARIEDADES.

R E A L  ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS,  FÍSICAS Y NATURALES.

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL SEÑOR 
D. JOAQUIN GONZALEZ HIDALGO ( í ) .

Contestación al discurso anterior por el limo. Sr. D. Mariano 
de la Paz Graells, Académico de número.

Prescindiendo de esto notable hecho, mis investigacio
nes prácticas sobre la industria malacoiógica en Italia me 
cercioraron haber desaparecido la ostreicultum artificial 
tan decantada del golfo de Ñapóles, en cuya capital, en. 
Baja y el Lucrino, sólo he visto depósitos de mariscos dis
puestos á la usanza antigua, lo cual puede deducirse com
parándolos con les dibujas de perspectiva que se ven en ios 
dos vasos funerarios descubiertos, 11110 en las inmediaciones 
de Roma, y el otro en Popularla, cerca de lLoL»erieia, y re
presentan la topografía de la playa de Laja ( d ) , que reco 
noce cualquiera que los haya visto, á pesar de lo tosco del 
diseño.

En dichos depósitos ó viveras, muy diversas de las que 
suelen formarse en otras partes, se almacenan bis ostras, 
mejillones y demás coíichas que recogen los pescadores en 
los escollos y por aquellas notables playas de negra arena. 
También se traen en lanchas-viveras mariscos dei golfo de 
Tarento, en cuyo pico lo-n iare  es donde aun se conserva la 
célebre ostreicultura descrita por Mr. Coste en el Púsaro, 
y que según nos dice Dorotea en su Haliéutica, no fué in 
vención, como se cree, de los antiguos romanos que, según 
él, la aprendieron do Lamas antigua civilización tarentina, 
de la cual sacaron partido en provecho propio; siendo po
sible, por lo que de varias citas deduzco, que el mismo Ser
gio Orata sólo fuera, como los ostreicultores de ( Lleudo, 
mero perfeccionado!- del marisco apetecido, y no propaga

dor, como son y siempre parecen haberlo sido los marisca
dores tarentinos, pues he leído «que el abuelo de Catilina 
»se hacia traer las ostras de B rind isi, y á todos persuadía 
»que en su lago Lucrino adquirían un sabor tan exquisito, 
»que las hacia superiores á las del Averno y otros sitios 
»aun más celebrados.»

E l mismo Dorotea nos dice, refiriéndose á la industria 
delFúsaro, que es la misma tare atina, que si el célebre 
Profesor del Colegio de Francia deseaba fuesen introduci
das en las márgenes del Sendre, él hacia votos por que cu 
el litoral italiano se estableciera la particular He las Ma- 
rennes. Los deseos de Mr. Coste se lían cumplido con me
joras; pero los de Dorotea rio podrán satisfacerse, porque 
no pueden instalarse las claires mareimesas en un*litoral 
que carece de mareas vivas verdaderas.

La industria malacológica y piscícola de Italia no está 
limitada á lo que se practica en el golfo napolitano, ejer
ciéndose también en el Adriático, en Trieste, Socolizza, y 
cerca de Vene.cia en Codigoro, Adria, Chioggia, Peschera 
y Comsachio, cuya famosa laguna también ocupó de un 
modo especial la atención de Mr. Coste, que nada in s dijo 
de las demás localidades que he citado, y en las que exis
ten notables piscifacturías y pesqueras.

En ninguna parte he visto vender para el consumo 
mayor número de especies de moluscos que en Ñápeles y 
poblaciones litorales de su golfo (3), y la gran antigüedad

(4) Véase la G a c e t a  de ayer.
(2 )  El dibujo de estos curiosos vasos funerarios, cuya for

ma es de botella, puede verse on mía ilustración de Sesíini 
de 1818, y en el Boletín arqueológico de Náqolos, nov. ser., 
anno primo, 1853, p. 433. Topographia dille spiagge di Baja, 
graffita sopra due, vasi di retro, Tab. IX. El ejemplar natural 
existe en el Museo Borgiano, hoy de la Propaganda.

(3j La siguiente lista de los moluscos comestibles que he 
visto vender en el mercado de Santa Lucía de Ñapóles y  en la 
Marinella está formada con las noticias que me han dado aque
llos mariscadores, y  lo que yo mismo he visto en mis investi
gaciones particulares:
S o le n  siliqua, Linn.—Vulgo Cannolicchio verace.— En  español

m uer <7 os.
» ensis, Linn. » Cannolicchio s tu r ta rie llo , cortie-

llo.— En español m uergo, ca- ravelas.
» vagina, Linn. » Cannolicchio ferraro. — Español

longueirones.
Como en nuestro país, los pescan en las playas arenosas va

liéndose de la aguja muerguera de metal ó de madera, y ade
más echando un polvo de sal en los agujeros, que en cuanto 
llega al molusco le provoca á salir fuera, aprovechando este 
momento para cogerle antes que se vuelva á esconder dentro. 
Reaumur y Bonnet hablan de este modo de pescar los muer- 
gos; pero no dicen de quién lo aprendieron, que posible fuera 
de los mariscadores napolitanos.

Los merenderos de Santa Lucía los sirven crudos ó coci
dos, y aderezados de modos diversos.
S o l e c u r t u s  strigülatus. Blainv.— Lattaro de arena de maro.

Es común en las playas de Pozzuoli, Baja y delante de Po- 
silipo, donde le he visto sacar de bastante profundidad á los 
mariscadores. Tiene estima y se encuentra en los mercados de 
Ñapóles, haciendo de él bastante aprecio. Poli dice: «Ejws car
nes, satis copiosos, atque tenerrim te, p run is  tostcc, oleoque pipero  
atque petroselino aspersor, libéralo, ac ju cm u lissim am  prrebent 
alimentum.» Esta receta la conocen los merenderos de Santa 
Lucía.
M a c t r a  helvacea, Ghemn.—Vulgo Faba.— En español cáscaras.

» stultorum , Linn. » Quaquiglia » chirlas.
Abundan en los mercados y la pescan hasta en el mismo 

puerto de Nápoles* comiéndola como los demás mariscos.
, P s a m m o b ia  vespertina, Chemn. (Tollina gari, L.)—Vulgo ¡atie

ro.—  En español navaliñas, los gallegos.
Común cerca del castillo de Ovo y en el m ar de Tarento, á 

poca profundidad. En nuestra costa de Galicia y Cantabria la 
lie cogido frecuentemente en las playas emergentes.

La particular y celebrada salsa que entro” los romanos se 
conocía con el nombre de garunis, y se supone fuera el líqui
do llama yzyov por los griegos, estaba compuesto con la san
gre de la sarda, las entrañas de la chocha de mar y la carne 
de la psamobia vespertina ó garó.
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ele es ta  c o s tu m b r e  lo  p ru eb a  e l en co n tra rse  la s  c o n c h a s  de  
la s  m is m a s  en tre  la s  r u in a s  de la s  c iu d a d es  se p u lta d a s  p o l
la s  e r u p c io n e s  v o lc á n ic a s ;  v iúnuooc mi e l M u seo  B o r b ó n ic o  
u n a  c o le c c ió n  in te r e sa n te  y  m u y  cu r io sa  de g é n e r o s  y  e s 
p ec ie s , q u e ta m b ié n  se en c u e n tra n  re p re se n ta d a s  en  la s  e s 
c u ltu r a s  v p r e c io so s  fresco s  que a d o rn a n  las p a red es  d e  
lo s  ed i O cios de P orn p eya , dónele io s  lio v is to , a d m ir a n d o  la  
p e r fe c ta  sem eja n za  con  lo s  e jem p la res  c o n te m p o r á n e o s ,

T e l l i n á  pía nata, L in n .— V u lgo  spatella, patella — E n español talle riñas.
Abunda, en todos los s itio s  arenosos del cráter de A a p e le s, 

y  no licué gran estim a.
F kagji.ia  freyi-Hs, D esli.— -Vulgo ca. casan gtie.— F n  Mahon e seo p i nas de sanrj.

V ive en el golfo á b astan te profundidad, y  porque cu esta  el 
sacarla  la llam an  cacasungue los m ariscadores, que la  ven d en  
cara porque es m uy estim ad o  m arisco.
D on ax irunculus , L in n .— V ulgo  tunnimtila. —E spañol tallarines.nava-jas.

» venusta, P o li. » » D
» sem-islriaia, » » » »
» pol i i a. > » » »
Co1 s urns en todo el golfo , p rincip a lm en te en el seno  cu m a -  

no, y lodo «d año: m e dijeron se vén u la  en los m ercados p ara  
hacer ei caldo para una sopa m uy sabrosa, com o tam bién  lo es  
la  carne de estos m isin os molusco.').
V im o s ver rucos a, L in n .— -V ulgo t-a relujóle .— L spuiiul Ui roas,

carne'  o , y e ’v f  ,?¡ >s 
» na!Una, L-in n. » ln-jr¡ nu. L sp m iu l, pechi-lar Jus ivt tr u n e s .
PA com ún delante de I 'cMhpd j s itio  i i ainado IJa la :• zo Dog- 

i p {•}] ■) <■( i, y (,-ji \ a r i t j s i di r u s j. j1i111 o s v. c 1 e o 11 o . A Lundai i e ii lo s 
m  u v v I lÑ  \ son istim am  e niam^i um com o en E spaña, 
í n  i'o,r: rhio c ( , lu ig erl. - \ uigo ¡asdlnea.— \s p u u il viatiposas. 

Se \ e treeuciitom cüle en ios im n  .u les, y s 1 pesca u n  cuños 
;,nP s del güito.) ^jm  v ca t de! a , S e¡ q «uli. — ( t rñ íu is c n de i a P o lín  -  C am san -  

guc. - v spa iul M itS ,;,
¡a u\iris Si iq db \ \  *!t t n \  lupina»,  Cofió -Cac-asan- 

' g m E spañol moch s.
G i las p layas er*mesar dt 1 gcltu; ivm um  s e n  lo s  m ercad os  

de S an ta  1 ueía y la fdarinolla.V ,i»kr Y i / m b  Ví.ger. Y & n t j ¡ ) h i  t it ¡ t f —Español i J  m o j a s *
„ /-me-, P ob . {YirgincaL.)— 1 o ty la. * ah Uju.

T a i ' i  s  ; a i / ' á V .  I a u ’ J c . -  - , r o / ? í / ñ f f l  w a .  » almeja.
A blindan en  todas las p layas arenosas, y  la s he v is to  y  co 

gido  en la da P osilíp o. A q uellos m ariscadores m e d ijeron se  
reproducían dos veces al año, en Marzo y  A go ste , y  creen  que 
cs^ w íV ien te  el tiem po in term ed io  entre esta s  dos epodas para  
que las de Marzo adquieran  las d im en sion es n ecesar ia s  para  
ser ya com estib les, cosa que dudo. Gomo en Madrid y  en n u es
tras costas, se consum e en Ñ ap óles gran  ca n tid a d  de estos m a
r iscos para hacer sopa con su caldo, que es m u y  sabroso s i se 
m ojan  los m a riscos en un m ortero  para que saq u e m ás g u sto . 
Caiidium edu-le, lAmi.— Coc&iolade fango .—-Español berberechos.

» tuberciilaiiim , L in n . — Cocciola d’arena-. — E sp añ ol 
marojos.

» noroegicum , S p en gh ,— Galluccio.
» oblongum, C liem n itz .— Ctalhiccio.
» aculeatum, L in n .— Cocciola.
» echina-tum, L in n .— Cocciola.

T odas esta s  especies, que se ven  abundar en los m ercados  
de N ápoles, se posean en su s p la ya s in m ed ia tas, y  á pesar de 
celebrarlas P o li por la  su av id ad  do su s carnes, so lo  la s  con 
su m en  los pobres.
IsovAimiA cor, L inn.

No es raro este m arisco  en los m ercados de S an ta  L ucía , 
d o Hule reservan  su s con ch as para la s  colecciones; sé p esca  á 
h a st.auic  profundidad en el golfo, y  su carne es com estib le .
C audita: a tdcai-a, B ru g.— Mitrá-glia.

Muy com ún en los m ercados, procedente del golfo.
M ity lu s  edidis, L in n .— C oxm  di Tareaio, cocciola cozzanera .—  

E sp añ ol mejillones.
Le he v isto  en  m u ch os p u n tos del golfo; pero los que se  

ven d en  en les  m ercados de N ápoles proceden p rin c ip a lm en te  
de las m ejiltoñ eras del pícolo m are de T arento. Su  con su m o  
es de preferencia  á otros m ariscos com o en todas, partes.
A r c a  Noe, L in n .— Spera .— E n T arento gavatonc.

C om ún en iodo ei golfo  y en 'T a ren to ; pero só lo  la  com e la  
g en te pobre.
P e o te n  Jacohceus, B ru g .— Peüegrino , concha de pelegrin , veneras.

» varias,  Bru g — Golondrinas.
C om unes en los m ercados procedentes de varios p u n tos del 

golfo.
S p on d ilu s gwdcropus, L in n .— Spnonnolo .— Scatapunzolo  en T arento.

L os m ariscadores n ap o litan os los d is tin g u en  en p u n g en i i  y  
f.mz/, por estar erizados lo s .p r im e ro s  y  ser liso s  lo s  segun d os, 
i ' < sidelut di‘clara su  carne ser in g ra ta  y  v irosa , y  P o li sa le á 
la  dciVi re de estos m ariscos.
G u tu ca  ¡vinel!osa, B ro ch i.— Ostreca reate.— Ostras.

F spc *ie con fu n d id a  en el M editerráneo con lajO. edulis L., 
y asi citad a  por vari«s autores.

■cristalaf Borm — Os. plicata, Chenmiz, Costa in  Pesca- 
di golfo di Na poli. ¿Será la m is 
ma? V u lgo  ostricliella, ostreca da  
cü-stielo, ostreadi scoglio. 

v ii u  las peñas y  arrecifes del golfo , y  se v en d en  ám- 
f t " on l i L u cía , donde están  las v iv era s  de reserva: la  
m -,ui i i < ru is  o rd in aria  y  de gusto  m enos suave.

€ e  íí*a 3 ép©í2o» .

O o to  pus vulgaris,  L am k .— Parpo,  y  purpite ll i  la  cria .— Palpo.
» macrnpus,  R-iss.— Purpessa.

E leod on  mosehüta, L u n ik .— Parpo maschio, y  muscarielli  la s
crias.

3 Aldrovandi,  M onf.— Parpo aseniseo.
L olíg-o vulgaris , L am ín—■Cala-maro, cal amar i el H lo s  ch icos.

» todarus, D. Chiaj.-— V7u lgo  totano.Golfo de Nápoles.
S ep p ia  officinnlis, L.—'Vulgo Seccia, y  seceitelle la  cria.G olfo de Nápoles.
S e v io la  Fiondeletii, Leach.—V ulgo cavo de chinovo.G olfo de N ápoles.,

L a pesca de estos m oluscos la  hacen  aq u ellos  m a risca d o res  
cen  p eteras, anzu elos, las redes, y un arm a d ijo  esp ec ia l que 
form an  con p ucheros para coger el pulpo, que b u sca  siem p re  esco n d ites  donde refu giarse.

£®así.eaNi>3io«t©s.

M uiiex iruneulus,  L .—  v u lgo  Sconciglio,
» hrandaris,  L .— » Idem .

T r itó n  nodijerus,  L am k. » Toja,

remontando así la iconografía i lum inada de mariscos ú 
una  antigüedad que no bajará de £.000 años (1).

Ei pequeño poerna de Ovidio titulado H a lieu tico n  nos 
habla de hechos observados en su época que interesan 
grandemente á los na tura lis tas  por expresar costumbres 
y astucias de peces y mariscos para burlar á los pescado
res que procuran su captura; y de los tres Apicios gastró
nomos, el segundo, que faé el más celebrado por ¿Séneca, 
Piinio y Juvenal, y reputado por ei príncipe de los comilo
nes romanos, en ei libro noveno de sus escritos sobre el 
arte culinario, ya habló del modo de guisar los moluscos, 
sobre todo la ostra y calamar.

Dorotea ha publicado un catálogo completo de los tes
táceos marinos comestibles del golfo de Nápoles y otras 
marinas del Mediodía de Italia, expresando sus estaciones, 
m odosjie  pescarlos y cualidades bromológicas, v a l  fin de 
todo añade las especies industriales y su uso, terminando 
con el calendario del pescador y reglamentación pesquera 
desdo -16£7.

El distinguido Profesor de Zoología en la Universidad 
de Nápoles, ¡Sr. Achiile Costa, también en su obra t itu lada 
L a  pesca ne l golfo di N apo li, dedica buena parte á los m o
luscos, tra tando el asunto bajo un  punto  de vista científi
co y trivial, que prueba la im portancia que tienen los c o 
nocimientos zoológicos en las prácticas mariscadoras. La 
clasificación es esencialméfíte metódica, y k  nom encla tu
ra científica asociada á la vu lgar ,  tiende á popularizar la 
la Maiacología entre los pescadores napolitanos, que obser
vé conocían ya muchas especies por sus nombres siste
máticos (£), prueba de lo que allí cunden los adelantos 
maiacologieos llegados al tercer período ó de la vulgariza
ción y aplicaciones, marcado, por ei Sr. Hidalgo en su 
discurso.

No faltan en Italia natura lis tas  de im portancia  que, 
como el que acabo de citar, trabajan  con provecho y p u e 
den en las aplicaciones industriales de la Malacología h a
cer adelantos sorprendentes. De este núm ero es e-1 Profe
sor Pedro Doderlin, de la Universidad de Palermo, que 
con tan ta  asiduidad prosigue los estudias que tienen rela
ción con los productos de las aguas que bañan, á ¿Sicilia* 
«Hablarnos, decía en las conferencias dei Congreso, de 
»esta isla sin t ra ta r  de sus peces y .mariscos, seria como 
»describir la p rim avera  olvidando sus llores y sus frutos. 
»La idea de las industrias pesqueras está tan ú lt im am ente  
Hígada con las costumbres y carácter ,¿o estos isleños, in-  
H- resan tanto  á sus necesidades, á.su. bienestar y comér
melo, que no puedo ménos de d irig ir preferentemente mis 
»estudios á todo aquello que concierne á la mar y sus pro- 
aducciones naturales. Animado por la oportunidad de los 
Mugares para  hacer observaciones, pongo cuanto de mi 
»parte  estopara  hacer recoger,;en este Santuario  d e laü ien -  
»cia las v a n a s  especies de animales marinos que habitan  ' 
®nuestras aguas, indagando cuáles son sus estaciones, el 
• modo^de pescarles, y dar pábulo á las múltiples indus
t r i a s  á que puedan destinarse para satisfacer las necesi
d a d e s  del comercio y economía social.»

Recomiendo eficazmente á los naturalis tas  españoles 
de nuestro litoral esta doctrina para  que la practiquen 
con el mismo celo que por ¿Sicilia Doderlin, por el bien y 
prosperidad de mi patria.

De mencionar también es entre los progresos de la in 
dustria malacológica en Italia la formación de una gran 
Sociedad de piscicultura nacional, que abraza  todos los r a 
mos de la pesca. Su capital parece ser de o millones de 
liras, y tiene su principal asiento en la isla de Gajola, de
lante de Posilipo, en la misma ensenadilla de la escuela 
de Virgilio. E n  Nápoles comprende un a  zona litoral que 
se extiende desde P u n ta  d d la  Badessa hasta la P u n ta  ñera, 
dentro de la cual precisamente se encuentran los num ero 
sos restos de las piscinas romanas que he citado; varias de 
ellas en muy buen estado de conservación, y otras que 
con facilidad podrán ser restauradas, tales la del Palacio 
do los Espíri tus (degli S p i r i t i ), sitio de 'delicias de Polion, 
la del antiguo puerto de M arechiano, y las que están de
bajo del A n fitea tro  y del Odeon.

A mayor distancia de la citada capital, dispone aquella 
Sociedad del M are-m orío , que Agrippa convirtió en d ár
sena del puerto m ili tar  romano dicho Miseno, y del F ú -  
saro, donde se intenta  restablecer la cria de ostras y m a
riscos.

N a s sa  mulabi-Us, L am k. » 3larnzzicUo.
P u r p u r a  luemastoma, L.—Vulgo?

Golfo de N ápoles.
C a ssid a r ia  tyrrena,  L am k .—V ulgo?

Golfo de N ápoles.
D o l iu m  galea, L am k .— V u lgo  toja femmena.

Golfo de N ápoles.
N a t i c a  Josephina, R isso .— V u lgo  ma-rwzza janea,

» m illepunctaia, L am k .— V ulgo  maru-zxa nonaea.
Golfo de N ápoles.

C e r i t h i u m  valgatum, B ru g.— Vulgo m aruzzidio.
Golfo de N ápoles.

Xía l i o t h i s  tuberculata , L .—-Vulgo patella reale .
Golfo de N ápoles.

P a t e l l a  lusitanica, Linn.— Vulgo patella,
» ccerulea, L. ídem .
Golfo de N ápoles.
Todos estos gasterópodos lo s recogen  los m ariscad ores en  

lo s p eñ ascos de la s  o rilla s, ó con los rastros en los fon d os pe
dregosos.(1) E s adm irab le el fresco  de un com edor, en tre otros m u
ñ io s  que a llí he v isto , que representa  un bodegón de peces y •
m ariscos, y con tien e lo s d ibujos perfectam en te ilu m in a d o s  de '
la lu b in a , la  escorp ena, el sa lm o n ete , la  m orena, la  trem ielg a ,
3l pulpo, la  la n go sta , el sardo, la  g ib ia , la  cañadilla , la  púrpu
ra y  la  con ch a  de peregrinos.

L os frescos de m am íferos y de a ves están  ig u a lm en te  a<¿- 1 
m irab lem en te Lechos.

(°?) L os ven d ed ores de m arisco s com estib les en S an ta  L u 
cía de N áp oles conocen  los nom bres cicntíím cs, y tien en  co lec
ciones de conchas del golfo  que ven d en  á los n a tu ra lis ta s  con  
sus nom bres v u lga res y  científicos. E n estos m ism os p u estos  
se encuentran  con ch as sacadas de la s ru in as de P om p cya , que 
se la s hacen  pagar bien. T am bién  en el m ism o s itio  se ven d en  
y com en los m ariscos g u isad os con el ganvm  de le s  rom anos, 
salsa  deliciosa .

Como sucursales tiene en Sicilia, jun to  al faro de Sira- 
cusa, y en Miloca más ele 100 hectáreas concedidas, y  
otras muchas cerca de Cef&lú, en la provincia de Palerm o, 
Pero no es esta ocasión oportuna para detallar la 'o rganiza
ción de un establecimiento industria l  montado en tan  
grandes proporciones; lim itándome & decir, por lo que 
atañe á nuestro objeto, que 1a. ciencia interviene en sus 
operaciones, piara garantizar los procedimientos in d u s 
triales con el consejo de los naturalis tas,

La Comisión consultiva ó Gabinete Zoológico, como se 
titula, la componen distinguidos profesores nacionales y 
extranjeros, todos ya conocidos por sus publicaciones so
bre el ramo de pesca é industrias de esta; siendo de no tar  
que de los nueve Vocales que forman el Gabinete, cuatro 
son italianos y los cinco restantes extranjeros, y entre es
tos nos cabe la alta honra  de contar á un español.

Pa ra  que la sección científica citada pueda verificar sus 
estudios y observaciones prácticas, además de estar en su 
mano disponer de todas las dependencias de la Sociedad, 
estaba proyectado en la m ism a isla de Gajola constru ir 
un  gran acuario dividido en ocho departamentos diferen
tes, donde pudieran t raba jar  los zoólogos bajo la p residen
cia del Catedrático 'napolitano Comendador Achiles Costa; 
de m anera  que, como en Conearneau y en A rcaehon,la  in 
dustria  m archará  con paso firme llevada de la m ano por 
la ciencia. Esta se abre paso en todas partes, y si la m e
cánica, la física y la quím ica se han  instalado en los talle
res de las fábricas, la zoología penetra en los cortijos y sus 
campos, en los lagos, en los rios, en las playas, y lo que es 
más, hasta  en el abismo de los mares, de cuyos escondidos 
habitantes nos revela no sólo la existencia, sino su modo 
de v iv ir  y sus costumbres, y los productos que dan apro
vechables para el hombre..

Quizás me he entretenido derdasiado en referir lo que 
sobre la industria  malacológica vi en Italia; pero como de 
ella procede la iniciativa de la que se va ejerciendo en otras 
partes, no me ha parecido inoportuno dar. unas noticias 
poco conocidas á ios que no han visitado aquellas r iberas 
clásicas.

(Se continuará.)

A N U N C IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO. — Se saca nuera menú* á pública subasta la conducción desde el monte del Real Sitio del Pardo á las leñeras del Real Palacio de Madrid de 50.000 arrobas de leña rajada; cuyo acto tendrá lugar el día 29 del corriente, y ñora de la una de su Larde, en esta Intendencia general y  en la Administración del referido Real Sitio, con sujeción á las condiciones que s« hallan d® manifiesto en una y  otra oíicina.Pslacio 20 d® Octubre de 1877. =  El Secretario Fermín. Abella.X—1

SAHTOS DEL DIA.
San S im ón y San  Judas Tadeo, Apóstoles, y  San  F idel 

y  San ta  C ir ila , m ártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.
T E A T R O  R E A L .— A las ocho y media. —  Turno par.— 

L in d a  de C ham ounix.
T E A T R O  ESPA Ñ O L.— A las cuatro y m edia .— Don Ju an  

Tenorio.
A las ocho y media. — Turno L ° im par.—L a m ism a función.
T E A T R O DE LA  Z A R Z U ELA .— A las cuatro y media.— 

Los diam antes de la Corona.
A las ocho y media.— Turno 3.° par .—  Sobre ascuas.
T EA TR O  DE LA CO M EDIA — A las cuatro y media.— La 

agencia de CorreUrgo.—  Los dom inós blancos.— Baile.^
A las ocho y media.— Turno L * •— L a  m ism a función.

TE A T R O  Y  CIRCO D E L  P R IN C IP E  A LFO N SO .— A las 
cuatro y m edia.— Los sobrinos del C apitán Grant.

A las ocho y m edia.— L a m ism a función.
T E A T R O  DE NOVEDADES.— A las cuatro y m edia .— Él 

am ante espíritu .— B a ile — Mr. C ascabel—A cadena p erp e tu a .-  
La flauta mágica.

A las ocho y media.— El am ante espíritu .— B aile.— Mr. Cas 
eabel.— Miss Leona D a ré — Baile.

TEA TR O  DE V A R IED A D E S.—A las cuatro, y m edia .— Don 
M artin .— E n  la prevención. N

A las ocho y media.— Receta contra la bilis.— Una tempes
tad de verano.— La m am á de m i m u jer.— Caza prohibida.

T E A T R O  D E E SL A V A .—A las cuatro.—M arina.— Una t i 
ple de café.

A las ocho.— Los pájaros del am or.— Frasquito.— Un p le i
t o — Boda ó m uerte.

TEA TRO  D EL R E C R E O — A las cuatro .— Don Juan  Te
norio.

A las ocho.— De gustos no hay nada escrito.— El n iño per
d id o — Bobo y en venenam iento .— La p artid a  doble.— El hom
bre feliz,

TE A T R O  M A R T IN — A las cuatro y m edia.— Loa pobres de 
M adrid,—Baile.

A las ocho.— Un ente singular.— Echar la llave.— L a noche 
del m o tín .— Los abrazos.— Baile.

SA LO N ES DE C A PELLA N ES. — C afé-teatro cantante.— 
A las cuatro .— Pancho y Mendrugo.— B a ile .— Los dos viejos .—■ 
Trapecio aéreo.— Baile.

A las ocho.— Lo que sobra á m i m u jer.— B a ile .— Las citas.—  
Bandurrias y gu itarras.— Fuera.— B aile .— P restid ig itad o !!.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Fiiadelfia .) ■ 
Montera , 44 , entresuelo, de diez de la  aaañana á once de la  
noche.—-Se cam bian las vistas los dias 10, SO y 30 de cada m es.


